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Ítem Actividad Unidad Especificación
Costo Directo

(S/)

15.02 Prueba hidráulica zanja abierta - alcantarillado und Para conexiones de alcantarillado correspondiente a 100 m 261,90

15.03 Prueba hidráulica zanja tapada - agua potable und Para conexiones de agua potable correspondiente a 100 m 198,19

15.04 Prueba hidráulica zanja tapada - alcantarillado und Para conexiones de alcantarillado correspondiente a 100 m 170,54

15.05 Supervisión de obras hora Supervisión de obras 97,90

Nota:

1. Los costos unitarios directos incluyen mano de obra, materiales, maquinaria, equipos y herramientas. No incluyen Gastos Generales, Utilidad e Impuesto General a 

las Ventas (IGV).

2. Para determinar el precio del servido colateral (sin IGV) se deberá agregar al costo directo resultante los Gastos Generales y la Utilidad (15%).

ANEXO N° 5

FONDO Y RESERVAS DE EPS AGUAS DE LIMA NORTE S.A. PARA EL PERIODO REGULATORIO 2025-2029

Período
Fondo de 

Inversiones*

Gestión del riesgo 
de desastres (GRD) y 
adaptación al cambio 

climático (ACC)*

Mecanismos de 
retribución por servicios 
ecosistémicos (MRSE)*

Plan de control 
de calidad (PCC) 
y Programa de 

adecuación sanitaria 
(PAS)*

Costos de mantenimiento 
de infraestructuras y 

reposición de equipos y 
maquinarias*

Atención del servicio 
de agua potable ante 

interrupciones*

Año 1 19,5% 0,0% 0,0% 0,1% 5,1% 0,04%

Año 2 17,6% 0,9% 2,0% 0,1% 5,0% 0,04%

Año 3 26,6% 0,6% 1,1% 0,1% 4,5% 0,04%

Año 4 27,1% 0,6% 0,8% 0,1% 4,3% 0,03%

Año 5 26,1% 0,6% 0,5% 0,1% 3,9% 0,03%

(*) Porcentajes de los ingresos. Estos ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y saneamiento, incluido el cargo fijo, sin considerar 

el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal.

2357307-1

Aprueban fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria y metas de gestión, así como 
los costos máximos de las unidades de 
medida de las actividades requeridas 
para determinar el precio de los servicios 
colaterales que se aplican a EPS ILO S.A. 
para el periodo regulatorio 2025-2028

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 00084-2024-SUNASS-CD

 
EXP.: 013-2024-SUNASS-DRT-FT

Lima, 26 de diciembre de 2024

VISTO:

El Memorando N° 00778-2024-SUNASS-DRT de 
la Dirección de Regulación Tarifaria, mediante el cual 
presenta el estudio tarifario que sustenta la propuesta 
final para el periodo regulatorio 2025-2028 de: i) fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión, así como 
los porcentajes a ser transferidos al Fondo de Inversiones 
y Reservas correspondientes, que serán aplicadas por 
EPS ILO S.A.1 (en adelante, EPS ILO) y ii) los costos 
máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para determinar los precios de los servicios 
colaterales que serán de aplicación por la referida 
empresa prestadora.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos2, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 042-2005-PCM3, corresponde a la 
Sunass, a través de su Consejo Directivo, fijar las tarifas 
de los servicios bajo su ámbito de competencia.

Que, mediante Resolución de Dirección de Regulación 
Tarifaria N° 00013-2024-SUNASS-DRT4, se inició el 
procedimiento de revisión tarifaria periódica de EPS 

ILO, para la aprobación de la fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las 
unidades de medida de las actividades requeridas para 
determinar los precios de los servicios colaterales para su 
siguiente periodo regulatorio.

Que, asimismo, a través de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 00064-2024-SUNASS-CD5, se 
dispuso la publicación en el diario oficial El Peruano del 
proyecto de resolución que aprobaría la fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria, metas de gestión, los porcentajes a 
ser transferidos al Fondo de Inversiones y Reservas 
correspondientes, y los costos máximos de las unidades 
de medida de las actividades requeridas para determinar 
los precios de los servicios colaterales, que serían 
aplicables por EPS ILO durante el periodo regulatorio 
2025-2028, así como sus anexos y exposición de motivos.

Que, con Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA6, 
el Poder Ejecutivo aprobó el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento 
(en adelante, Reglamento de la Ley del Servicio 
Universal), el cual comprende artículos y disposiciones 
que tienen incidencia en la normativa de regulación 
tarifaria aprobada por la Sunass.

Que, en ese contexto, se emitió la Resolución de 
Consejo Directivo N° 074-2024-SUNASS-CD7, que aprobó 
las “Disposiciones destinadas a garantizar la continuación 
de los procedimientos de revisión periódica en trámite 
y posterior adecuación al Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA” 
(en adelante, las Disposiciones), cuyo párrafo 5.1 del 
artículo 5 establece que los procedimientos de revisión 
periódica que se encuentran en las etapas de difusión 
o aprobación continúan su desarrollo en el estado que 
presentan, bajo las disposiciones establecidas en el 
Reglamento General de Tarifas de los Servicios de 
Saneamiento brindados por Empresas Prestadoras8 (en 
adelante, RGT).

Que, el párrafo 5.2 del artículo 5 de las Disposiciones 
establece que para la continuación de los procedimientos 
de revisión periódica que se encuentran en trámite, 



128 NORMAS LEGALES Sábado 28 de diciembre de 2024
 
El Peruano /

la Dirección de Regulación Tarifaria debe adecuar el 
proyecto de estudio tarifario final, lo cual implica dar 
cumplimiento a las disposiciones del Reglamento de la 
Ley del Servicio Universal que no generan cambios en 
las etapas finalizadas y decisiones ya adoptadas en los 
referidos procedimientos de revisión periódica.

Que, considerando que el procedimiento de revisión 
periódica de EPS ILO se encuentra en etapa de aprobación, 
le resulta aplicable el RGT y se ha adecuado el estudio 
tarifario conforme a lo establecido en las Disposiciones.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 49.1 
y 49.2 del artículo 49 del RGT, en la etapa de aprobación, 
la Dirección de Regulación Tarifaria elabora el estudio 
tarifario final que sustenta el proyecto de resolución 
correspondiente, los cuales son elevados a la Gerencia 
General de la Sunass y, de estar conforme, esta presenta 
ante el Consejo Directivo los referidos documentos para 
su evaluación y aprobación.

Que, conforme al procedimiento establecido en el 
numeral 4 del párrafo 30.1 del artículo 30 y el párrafo 
49.4 del artículo 49 del RGT, corresponde, en la etapa de 
aprobación, la emisión de la resolución tarifaria con la que 
se da por concluido el procedimiento de revisión periódica.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 
y 48 del RGT, para la etapa de difusión, se ha cumplido 
con: i) publicar en el diario oficial El Peruano el proyecto 
de resolución que aprobaría la fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión, los porcentajes a ser transferidos 
al Fondo de Inversiones y Reservas correspondientes, así 
como los costos máximos de las unidades de medida de 
las actividades requeridas para determinar los precios de 
los servicios colaterales que serían aplicables por EPS ILO 
en el periodo regulatorio 2025-2028; ii) difundir en el portal 
institucional de la Sunass el referido proyecto de resolución, 
sus anexos, su exposición de motivos y el proyecto de 
estudio tarifario que lo sustenta; y iii) realizar la audiencia 
pública correspondiente el 22 de noviembre de 2024.

Que, la Dirección de Regulación Tarifaria ha evaluado 
los comentarios realizados al proyecto publicado, conforme 
se aprecia en el Anexo XI del estudio tarifario que sustenta 
la propuesta final de fórmula tarifaria, estructura tarifaria, 
metas de gestión, los porcentajes a ser transferidos al 
Fondo de Inversiones y Reservas correspondientes, así 
como los costos máximos de las unidades de medida de 
las actividades requeridas para determinar los precios de 
los servicios colaterales que serán aplicados por EPS ILO 
para el periodo regulatorio 2025-2028.

Que, se han previsto en la propuesta final de fórmula 
tarifaria, recursos para financiar las inversiones o medidas 
de mejora contempladas en el Programa de Inversiones, 
a través de la constitución del Fondo de Inversiones 
y Reservas. Respecto de las reservas, se consideran 
recursos para: 1) la gestión del riesgo de desastres (GRD) 
y adaptación al cambio climático (ACC); 2) los mecanismos 
de retribución por servicios ecosistémicos (MRSE); 3) el 
plan de control de calidad (PCC) y programa de adecuación 
sanitaria (PAS); 4) los costos de mantenimiento de 
infraestructuras y reposición de equipos y maquinarias; y 5) 
la atención del servicio de agua potable ante interrupciones.

Que, de acuerdo con el párrafo 71.3 del artículo 71 
del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento (en adelante, Ley del Servicio Universal), 
para asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento, la aplicación de los incrementos 
tarifarios base programados en la fórmula tarifaria no 
se encuentra sujeta al cumplimiento de condiciones; 
sin perjuicio de las sanciones que correspondan, de 
conformidad con el marco normativo aplicable.

Que, asimismo, el párrafo 74.1 del artículo 74 de la Ley 
del Servicio Universal establece que el periodo regulatorio 
de las tarifas aprobadas por la Sunass tiene una vigencia 
no menor de tres ni mayor de cinco años e inician desde 
el primer día del año fiscal. Cabe precisar que, conforme 
establece el numeral 8 del artículo IV del RGT, el inicio del 
periodo regulatorio será computado a partir del primer día 
del año fiscal siguiente a la publicación de la resolución 
tarifaria.

Que, sobre la base del estudio tarifario, corresponde 
emitir la resolución tarifaria con la que se da por concluido 
el presente procedimiento de revisión periódica.

Según lo dispuesto por el literal b) del párrafo 3.1 del 
artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, el artículo 25 del Reglamento General de la 
Sunass, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2001-PCM, 
y con la conformidad de la Oficina de Asesoría Jurídica, la 
Dirección de Regulación Tarifaria y la Gerencia General; el 
Consejo Directivo en su sesión del 26 de diciembre de 2024;

HA RESUELTO:

Artículo 1°.- Aprobar la fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria y metas de gestión, así como los costos máximos 
de las unidades de medida de las actividades requeridas 
para determinar el precio de los servicios colaterales que 
se aplican a EPS ILO S.A. para el periodo regulatorio 
2025-2028, de acuerdo con lo especificado en los Anexos 
Nros. 1, 2, 3 y 4, respectivamente; y de conformidad con 
el estudio tarifario de la referida empresa.

Artículo 2°.- Disponer la creación de un fondo para 
financiar las inversiones con recursos internamente 
generados por EPS ILO S.A., así como las reservas para: 
1) la gestión del riesgo de desastres (GRD) y adaptación al 
cambio climático (ACC); 2) los mecanismos de retribución 
por servicios ecosistémicos (MRSE); 3) el plan de control 
de calidad (PCC) y programa de adecuación sanitaria 
(PAS); 4) los costos de mantenimiento de infraestructuras 
y reposición de equipos y maquinarias; y 5) la atención del 
servicio de agua potable ante interrupciones.

Artículo 3°.- Para constituir el Fondo de Inversiones 
y las Reservas señaladas en el artículo anterior, EPS ILO 
S.A. deberá abrir las respectivas cuentas en el sistema 
bancario, así como depositar mensualmente durante los 
años del periodo regulatorio 2025-2028, los porcentajes 
de ingresos por la prestación de servicios de agua potable, 
saneamiento y cargo fijo (sin considerar el Impuesto 
General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción 
Municipal) que se indican en el Anexo N° 5. 

Si se comprobara un uso distinto de los recursos o que 
no se hayan efectuado las transferencias correspondientes 
al Fondo de Inversiones o a las Reservas antes señaladas, 
la Sunass tomará las acciones correspondientes de 
conformidad con el Reglamento General de Fiscalización 
y Sanción9, así como también comunicará este hecho 
al órgano de mayor nivel jerárquico de la empresa 
prestadora y a la Contraloría General de la República 
para la determinación de las responsabilidades civiles, 
penales, o administrativas, según sea el caso.

Artículo 4°.- Disponer que las inversiones previstas 
en el Programa de Inversiones del periodo regulatorio 
2020-2025 no ejecutadas, formen parte del Programa de 
Inversiones del periodo regulatorio 2025-2028 de EPS 
ILO S.A. Su cumplimiento será evaluado en el marco de 
las metas de gestión “Porcentaje de avance financiero 
del programa de inversiones de la EP”, “Porcentaje 
de ejecución de la reserva para los mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos (MRSE)”, 
“Porcentaje de ejecución de la reserva para el plan de 
control de calidad (PCC) y programa de adecuación 
sanitaria (PAS)” y “Porcentaje de ejecución de la 
reserva para la gestión de riesgos de desastres (GRD) 
y adaptación al cambio climático (ACC)” para el primer 
año regulatorio, de acuerdo con lo previsto en el estudio 
tarifario del mencionado periodo regulatorio.

Artículo 5°.- El inicio del periodo regulatorio será 
computado a partir del primer día del año fiscal siguiente 
a la publicación de la presente resolución tarifaria.

Artículo 6°.- La presente resolución, sus anexos y 
su exposición de motivos deberán publicarse en el diario 
oficial El Peruano y en el portal institucional de la Sunass 
(www.gob.pe/sunass). El estudio tarifario se difundirá en 
el portal institucional de la Sunass.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAURO ORLANDO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ
Presidente Ejecutivo

1 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de agua potable y 

alcantarillado de ILO Sociedad Anónima.
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2 Literal b) del párrafo 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332
3 Artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 27332.
4 Publicada el 26 de mayo de 2024 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.
5 Publicada el 6 de octubre de 2024 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.
6 Publicada el 16 de noviembre de 2024 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.
7 Publicada el 1 de diciembre de 2024 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.
8 Aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

028-2021-SUNASS-CD.
9 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 003-2007-SUNASS-

CD, publicada el 18 de enero de 2007 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. SUSTENTO TÉCNICO DE LA FÓRMULA 
TARIFARIA, ESTRUCTURA TARIFARIA, METAS DE 
GESTIÓN Y COSTOS MÁXIMOS DE LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA 
DETERMINAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS 
COLATERALES DE EPS ILO S.A.1

El estudio tarifario elaborado por la Dirección de 
Regulación Tarifaria contiene el análisis técnico con la 
propuesta de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas 
de gestión aplicables a EPS ILO S.A. para un periodo 
regulatorio de 4 años (2025-2028).

Dicha propuesta de mediano plazo ha sido formulada 
sobre la base de las proyecciones de demanda, ingresos y 
costos de explotación e inversión eficientes del prestador 
de servicios que figuran en el citado estudio tarifario.

Así, el estudio tarifario considera los criterios y 
disposiciones señalados en el Reglamento General 
de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados 
por Empresas Prestadoras (RGT) y sus anexos, de 
conformidad con el artículo 5 de las “Disposiciones 
destinadas a garantizar la continuación de los 
procedimientos de revisión periódica en trámite y posterior 
adecuación al Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA”2. Además, el 
mencionado estudio tarifario contiene básicamente los 
aspectos contemplados en el Anexo IX del RGT, el cual 
comprende: diagnósticos, demanda de los servicios de 
saneamiento, análisis de largo plazo, análisis de mediano 
plazo, autofinanciamiento del servicio, diseño de los 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
hídricos, entre otros; así como los criterios y aspectos 
señalados en los anexos del referido estudio tarifario.

Asimismo, se ha evaluado la propuesta final de 
los costos máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar los precios de los 
servicios colaterales, que serán aplicados por EPS ILO 
S.A. Dicha evaluación ha sido elaborada sobre la base de 
la información remitida por la empresa prestadora.

II. CONSIDERACIONES LEGALES

De acuerdo con el literal b) del párrafo 3.1 del artículo 3 
de la Ley N° 273323 y los artículos 24 y 26 del Reglamento 
General de la Sunass4, la Sunass es competente para 
establecer la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas 
de gestión aplicables a los prestadores de servicios de 
saneamiento.

El artículo 70 del Decreto Legislativo N° 12805, Ley 
del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento 
(en adelante, Ley del Servicio Universal), señala que 
corresponde a la Sunass establecer la normatividad y 
los procedimientos aplicables a la regulación económica 
de los servicios de saneamiento, que comprende, entre 
otros, la fijación de tarifas a los prestadores de servicios 
de saneamiento.

Por su parte, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento (en adelante, 
Reglamento de la Ley del Servicio Universal)6, en su 
artículo 154, establece que la regulación económica tiene 

por finalidad propiciar la eficiencia técnica y económica, 
la sostenibilidad económico-financiera y ambiental en la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 
y el equilibrio económico-financiero, la adecuada gestión 
de riesgo de desastres y la confiabilidad de la prestación 
de los servicios.

Por otro lado, conforme establece el párrafo 77.1 del 
artículo 77 de la Ley del Servicio Universal, la Sunass está 
facultada a mejorar el sistema de subsidios cruzados sin 
afectar el equilibrio económico financiero del prestador, 
aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema 
pobreza. En este sentido, la estructura tarifaria para EPS 
ILO S.A. contempla, a partir del primer año regulatorio, el 
uso del Padrón General de Hogares (PGH) del Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social y los Planos Estratificados 
2020 del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI).

III. IMPACTO ESPERADO

La aprobación de la fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las 
unidades de medida de las actividades requeridas para 
determinar los precios de los servicios colaterales, 
aplicables por EPS ILO S.A. favorece, por un lado, al 
prestador de servicios de agua potable y saneamiento 
y, por el otro, a la población atendida. Al prestador de 
servicios de agua potable y saneamiento, debido a que 
su aplicación coadyuvará a su sostenibilidad económica 
y viabilidad financiera; y a la población, porque se 
beneficiará del compromiso del prestador de servicios de 
agua potable y saneamiento reflejado en las metas de 
gestión, cuyo cumplimiento traerá consigo una mejora en 
la calidad y continuidad de los servicios.

1 Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de agua potable y 

alcantarillado de ILO Sociedad Anónima.
2 Aprobada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

074-2024-SUNASS-CD, publicada el 1 de diciembre de 2024.
3 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 

Servicios Públicos.
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 017-2001-PCM.
5 Publicado el 29 de diciembre 2016 en la separata de normas legales del 

diario oficial El Peruano.
6 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA.

ANEXO N° 1

FÓRMULA TARIFARIA DE EPS ILO S.A. PARA EL 
PERIODO REGULATORIO 2025-2028

A. FÓRMULA TARIFARIA BASE

Por el servicio de agua potable  Por el servicio de saneamiento
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Donde

T
o
 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente.

T
1
 : Tarifa media que corresponde al año 1.

T
2
 : Tarifa media que corresponde al año 2.

T
3
 : Tarifa media que corresponde al año 3.

T
4
 : Tarifa media que corresponde al año 4.

Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor.

Los incrementos tarifarios del primer año regulatorio de 
11% y del tercer año regulatorio de 11,3% y 11,1% en los 
servicios de agua potable y saneamiento, respectivamente, 
permitirán financiar: i) los costos incrementales de 
operación y mantenimiento de los servicios de agua potable 
y saneamiento; ii) los costos de inversión de los proyectos 
a ser financiados con recursos internamente generados; y 
iii) los costos de inversiones y/o medidas de mejora para: 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 
(MRSE), la gestión del riesgo de desastres (GRD) y 
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adaptación al cambio climático (ACC), plan de control de 
calidad (PCC) y programa de adecuación sanitaria (PAS). 
Los mencionados incrementos tarifarios del primer y tercer 
años regulatorios se aplicarán de manera automática en 
el ciclo de facturación posterior al inicio del primer y tercer 
años regulatorios, respectivamente. El incremento tarifario 
del tercer año regulatorio se aplicará sobre la estructura 
tarifaria resultante de la aplicación del reordenamiento 
tarifario establecido en el subcapítulo VI.9.3: “Estructura 
Tarifaria para el periodo regulatorio 2025-2028” del estudio 
tarifario.

En el segundo y cuarto años del periodo regulatorio 
2025-2028 se realizarán reordenamientos de las 
estructuras tarifarias, de acuerdo con lo señalado en el 
subcapítulo VI.9.3: “Estructura Tarifaria para el periodo 
regulatorio 2025-2028” del estudio tarifario, lo cual 
representará incrementos en la tarifa media de 3,7% en 
el segundo año regulatorio y de 2,3% en el cuarto año 
regulatorio de EPS ILO S.A. El mencionado estudio 
tarifario puede ser ubicado en el siguiente enlace:

https://www.gob.pe/institucion/sunass/colecciones/
informes-publicaciones

ANEXO N° 2

ESTRUCTURA TARIFARIA DE EPS ILO S.A. DEL 
PERIODO REGULATORIO 2025-2028 PARA LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

I. Estructura tarifaria

Para la estructura tarifaria, en atención al principio de 
equidad, se aplica el criterio de jerarquía de las tarifas 
cobradas a los usuarios, estableciendo un subsidio 
cruzado, de modo que los usuarios de las categorías con 
menor capacidad adquisitiva paguen menos que aquellos 
de las otras categorías con mayor capacidad de pago.

Para el primer año regulatorio, EPS ILO S.A. aplicará 
la estructura tarifaria, de acuerdo con lo siguiente:

I.1 Cargo fijo (S//Mes): 4,21 se reajusta por efecto 
de inflación, conforme a lo establecido en el Reglamento 
General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento 
brindados por Empresas Prestadoras2.

I.2 Cargo por volumen de agua potable y 
saneamiento en el primer año regulatorio, y asignación 
máxima de consumo

Categoría Rango 
Tarifa Agua Potable Tarifa Saneamiento 

S/ /m3 S/ / m3 

Social 0 a más 1,91 0,75 

Doméstico 

0 a 10 1,91 0,75 

10 a 20 3,07 1,26 

20 a 

más 
4,46 1,83 

Estatal 

0 a 50 3,36 1,38 

50 a 

más 
4,60 1,85 

Comercial y 

otros 

0 a 15 3,36 1,38 

15 a 

más 
5,92 2,43 

Industrial 

0 a 30 7,80 3,20 

30 a 

más 
11,10 4,60 

Asignación Máxima de Consumo

Volumen asignado  (m³/mes) 

Social Doméstico
Comercial y 

otros
Estatal Industrial

10 15 25 100 40

De acuerdo con el marco legal vigente, con la finalidad 
de garantizar que los usuarios reciban señales de 
consumo adecuadas, aquellos usuarios que no acepten 
la micromedición tendrán una asignación equivalente 

al doble de la asignación correspondiente, según su 
categoría. Si transcurridos 2 meses el usuario continúa 
oponiéndose a la instalación del medidor, el prestador 
podrá efectuar el cierre del servicio de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 113 del Reglamento de Calidad de 
la Prestación de los Servicios de Saneamiento3.

I.3 Factor de ajuste para la aplicación del sistema 
de subsidios cruzados focalizados

Los usuarios de la categoría doméstico con una 
Clasificación Socioeconómica de pobre o pobre extremo 
en el Padrón General de Hogares (PGH) del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), así como aquellos 
usuarios cuya manzana de residencia se encuentra dentro 
de la clasificación de las manzanas con ingresos bajos y 
medios bajos, según los “Planos Estratificados por Ingreso 
a Nivel de Manzanas de las Grandes Ciudades 2020” del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), serán 
beneficiarios con un factor de ajuste por los primeros 10 m3 
sobre la tarifa de agua potable, conforme al siguiente cuadro:

Factor de ajuste aplicable a la tarifa
de agua potable de la categoría doméstico

por los primeros 10 m3

Categoría
Año 

regulatorio
Rango (m3) Factor de ajuste

Doméstico
1er a 3ro 0 a 10 0,95 

4to 0 a 10 0,92 

La forma de determinar el importe a facturar del primer 
año regulatorio en EPS ILO S.A. y las consideraciones para 
la aplicación de la estructura tarifaria al inicio del segundo 
y cuarto años regulatorios, así como los criterios para la 
implementación de los subsidios focalizados, se ubican en 
el subcapítulo VI.9: “Determinación de la estructura tarifaria 
y subsidios cruzados” del estudio tarifario.

La tarifa de saneamiento está compuesta por 
alcantarillado sanitario (con un porcentaje de 82%) y 
tratamiento de aguas residuales (con un porcentaje de 18%), 
conforme a lo indicado en el subcapítulo VI.9.3: “Estructura 
Tarifaria para el periodo regulatorio 2025-2028” del estudio 
tarifario, el cual puede ser ubicado en el siguiente enlace:

https://www.gob.pe/institucion/sunass/colecciones/
informes-publicaciones

1 No incluye el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción 

Municipal.
2 Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD y 

modificatorias.
3 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y 

modificatorias.

ANEXO N° 3

METAS DE GESTIÓN DE EPS ILO S.A. PARA 
EL PERIODO REGULATORIO 2025-2028 Y 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN

METAS DE GESTIÓN BASE

Corresponde a las metas de gestión base de las 
inversiones y medidas de mejora ejecutadas por EPS ILO 
S.A., financiadas con recursos internamente generados.

Las metas de gestión se evaluarán conforme con los 
criterios establecidos en el Anexo III del estudio tarifario.

a) Metas de gestión a nivel de EPS ILO S.A.

Metas de Gestión Base 
Unidad de 
Medida 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Relación de trabajo de la EP % 77 78 74 76 

Eficiencia de la micromedición % 98 98 98 98 

Reemplazo de medidores de la EP # 1 663 7 782 8 800 5 187 

Continuidad de la EP Horas/día 17 17 17 17 
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Metas de Gestión Base 
Unidad de 
Medida 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Presión de la EP m.c.a. 28 28 28 28 

Catastro Comercial % 100 100 100 100 

Catastro Técnico de la EP % 100 100 100 100 

Porcentaje de avance financiero del 

programa de inversiones de la EP* 
% 7 34 56 100 

Porcentaje de ejecución de la 

reserva para el plan de control 

de calidad (PCC) y programa de 

adecuación sanitaria (PAS) 

% 33 86 86 100 

Porcentaje de ejecución de la 

reserva para los mecanismos 

de retribución por servicios 

ecosistémicos (MRSE) 

% 9 40 70 100 

Porcentaje de ejecución de la 

reserva para la gestión de riesgos 

de desastres (GRD) y adaptación al 

cambio climático (ACC) 

% 23 43 76 100 

FISCALIZACIÓN DE LAS METAS DE GESTIÓN

Para efecto de las acciones de fiscalización y sanción, 
la Sunass verificará que al final de cada año del periodo 
regulatorio EPS ILO S.A. haya cumplido como mínimo las 
siguientes condiciones:

- El 85% del ICG.
- El 80% del ICI a nivel de EPS ILO S.A.

El cumplimiento de los índices antes señalados será 
evaluado conforme a lo establecido en el subcapítulo 
VI.7.2: “Evaluación del cumplimiento de metas de gestión 
por parte de la EPS ILO S.A. para el periodo regulatorio 
2025-2028” del estudio tarifario, el cual puede ser ubicado 
en el siguiente enlace:

https://www.gob.pe/institucion/sunass/colecciones/
informes-publicaciones

ANEXO N° 4

COSTOS MÁXIMOS DE LAS UNIDADES
DE MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS 

COLATERALES A APLICAR POR EPS ILO S.A. PARA EL PERIODO REGULATORIO 2025-2028

ÍTEM ACTIVIDAD UNIDAD ESPECIFICACIÓN COSTO DIRECTO S/.

01. Rotura

01.01 Rotura y reposición de pavimento de concreto m2 Para 1,00 m2, espesor de 8" 166,28

01.02 Rotura y reposición de pavimento asfáltico m2 Para 1,00 m2, espesor de 2" 131,28

01.03 Rotura y reposición de veredas de concreto m2 Para 1,00 m2, espesor de 10 cm 72,24

01.04 Rotura y reposición de sardinel m Para 1,00 m 76,46

02. Movimiento de tierra

02.01 Excavación y refine de zanja en T/Normal m3 Exc. Manual para 1,00 m3 63,76

02.02 Excavación y refine de zanja en T/Semi rocoso m3 Exc. Equipo para 1,00 m3 101,85

02.03 Excavación y refine de zanja en T/Normal m3 Exc. Con maquinaria para 1,00 m3 18,08

02.04 Excavación y refine de zanja en T/Semi rocoso m3 Exc. Con maquinaria para 1,00 m3 26,59

02.05 Excavación y refine de zanja en T/Rocoso m3 Exc. Con maquinaria para 1,00 m3 204,51

02.06 Cama de apoyo, relleno y compactación en T/Normal m3 Relleno con material propio 33,22

02.07 Cama de apoyo, relleno y compactación en T/Semirocoso m3 Relleno con material de préstamo 40,23

02.08 Cama de apoyo, relleno y compactación en T/Rocoso m3 Relleno con material de préstamo 69,79

02.09 Eliminación de desmonte y limpieza de terreno m3 Para 1,00 m3 31,00

03. Tendido Tubería

03.01 Tendido de Tubería de 1/2" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 5,88

03.02 Tendido de Tubería de 3/4" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 12,00

03.03 Tendido de Tubería de 1" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 19,42

03.04 Tendido de Tubería de 2" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 26,05

03.05 Tendido de Tubería de 3" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 30,50

03.06 Tendido de Tubería de 4" ml Para tubería de HDPE x 1,00 ml 49,88

03.07 Tendido de Tubería de Alcantarillado de 110 mm ml Para tubería de PVC-UF S-25 x 1,00 ml 25,66

03.08 Tendido de Tubería de Alcantarillado de 160 mm ml Para tubería de PVC-UF S-25 x 1,00 ml 34,11

03.09 Tendido de Tubería de Alcantarillado de 200 mm ml Para tubería de PVC-UF S-25 x 1,00 ml 81,87

04. Retiro

04.01 Retiro de caja de medidor Und
Para conexiones de agua potable de 1/2" a 3/4" 

diámetro
56,06

04.02 Retiro y demolición de caja de medidor Und Para conexiones de agua potable de 1" 114,45

04.03 Retiro y demolición de caja de medidor Und Para conexiones de agua potable de 2" 365,73

04.04 Retiro y demolición de caja de medidor Und Para conexiones de agua potable de 3" - 4” 925,06

04.05 Retiro y demolición de caja de registro Und Para conexiones de alcantarillado 76,35

04.06 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 1/2" diámetro 20,60

04.07 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 3/4" diámetro 22,99

04.08 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 1" diámetro 23,75

04.09 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 2" diámetro 156,40

04.10 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 3" diámetro 165,08

04.11 Retiro de accesorios de conexión domiciliaria Und Para conexiones de agua potable de 4" diámetro 263,93

04.12 Retiro de conexión domiciliaria de alcantarillado Und Para conexiones de 110 mm de diámetro 157,62

04.13 Retiro de conexión domiciliaria de alcantarillado Und Para conexiones de 160 mm de diámetro 237,82

05. Instalación
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ÍTEM ACTIVIDAD UNIDAD ESPECIFICACIÓN COSTO DIRECTO S/.

05.01 Instalación de Caja de Medidor - Conexión 1/2" de diámetro Und Para conexiones de 1/2" diámetro 176,57

05.02 Instalación de Caja de Medidor - Conexión 3/4" de diámetro Und Para conexiones de 3/4" diámetro 185,70

05.03 Construcción de caja de medidor ø 1" e instalación de accesorios Und Para conexiones de 1" diámetro 667,41

05.04 Construcción de caja de medidor ø 2" e instalación de accesorios Und Para conexiones de 2" diámetro 1 828,14

05.05 Construcción de caja de medidor ø 3" e instalación de accesorios Und Para conexiones de 3" diámetro 9 901,28

05.06 Construcción de caja de medidor ø 4" e instalación de accesorios Und Para conexiones de 4" diámetro 10 616,02

05.07 Instalación de caja de registro Und Para conexiones de alcantarillado 196,50

06. Empalme - Interconexión

06.01 Empalme de conexión domiciliaria de 1/2" en tub. de 63 mm Und 1/2" x 63 mm 39,10

06.02 Empalme de conexión domiciliaria de 1/2" en tub. de 90 mm Und 1/2" x 90 mm 42,53

06.03 Empalme de conexión domiciliaria de 1/2" en tub. de 110 mm Und 1/2" x 110 mm 44,61

06.04 Empalme de conexión domiciliaria de 1/2" en tub. de 160 mm Und 1/2" x 160 mm 51,95

06.05 Empalme de conexión domiciliaria de 1/2" en tub. de 200 mm Und 1/2" x 200 mm 110,28

06.06 Empalme de conexión domiciliaria de 3/4" en tub. de 63 mm Und 3/4" x 63 mm 45,02

06.07 Empalme de conexión domiciliaria de 3/4" en tub. de 90 mm Und 3/4" x 90 mm 48,84

06.08 Empalme de conexión domiciliaria de 3/4" en tub. de 110 mm Und 3/4" x 110 mm 55,45

06.09 Empalme de conexión domiciliaria de 3/4" en tub. de 160 mm Und 3/4" x 160 mm 59,35

06.10 Empalme de conexión domiciliaria de 3/4" en tub. de 200 mm Und 3/4" x 200 mm 115,79

06.11 Empalme de conexión domiciliaria de 1" en tub. de 63 mm Und 1" x 63 mm 55,15

06.12 Empalme de conexión domiciliaria de 1" en tub. de 90 mm Und 1" x 90 mm 61,42

06.13 Empalme de conexión domiciliaria de 1" en tub. de 110 mm Und 1" x 110 mm 63,95

06.14 Empalme de conexión domiciliaria de 1" en tub. de 160 mm Und 1" x 160 mm 72,65

06.15 Empalme de conexión domiciliaria de 1" en tub. de 200 mm Und 1" x 200 mm 129,22

06.16 Empalme de conexión domiciliaria de 2" en tub. de 63 mm Und 2" x 63 mm 243,30

06.17 Empalme de conexión domiciliaria de 2" en tub. de 90 mm Und 2" x 90 mm 354,93

06.18 Empalme de conexión domiciliaria de 2" en tub. de 110 mm Und 2" x 110 mm 468,90

06.19 Empalme de conexión domiciliaria de 2" en tub. de 160 mm Und 2" x 160 mm 151,75

06.20 Empalme de conexión domiciliaria de 2" en tub. de 200 mm Und 2" x 200 mm 219,54

06.21 Empalme de conexión domiciliaria de 3" en tub. de 90 mm Und 3" x 90 mm 559,15

06.22 Empalme de conexión domiciliaria de 3" en tub. de 110 mm Und 3" x 110 mm 668,76

06.23 Empalme de conexión domiciliaria de 3" en tub. de 160 mm Und 3" x 160 mm 905,91

06.24 Empalme de conexión domiciliaria de 3" en tub. de 200 mm Und 3" x 200 mm 1 039,42

06.25 Empalme de conexión domiciliaria de 4" en tub. de 110 mm Und 4" x 110 mm 654,74

06.26 Empalme de conexión domiciliaria de 4" en tub. de 160 mm Und 4" x 160 mm 737,23

06.27 Empalme de conexión domiciliaria de 4" en tub. de 200 mm Und 4" x 200 mm 938,26

06.28 Empalme de conexión dom. de 4" (110mm) en colector de 160 mm Und 4" x 160 mm 88,73

06.29 Empalme de conexión dom. de 6" (160mm) en colector de 200 mm Und 6" x 200 mm 138,37

06.30 Empalme de conexión dom. de 6" (160mm) en colector de 250 mm Und 6" x 250 mm 158,95

06.31 Empalme de conexión dom. de 6" (160mm) en colector de 315 mm Und 6" x 315 mm 205,72

07. Cierres

07.01 Cierre simple de conexión de agua potable de 1/2" Und Para conexiones de 1/2" 17,70

07.02 Cierre simple de conexión de agua potable de 3/4" Und Para conexiones de 3/4" 21,86

07.03 Cierre simple de conexión de agua potable de 1" Und Para conexiones de 1" 25,78

07.04 Cierre simple de conexión de agua potable de 2" Und Para conexiones de 2" 39,18

07.05 Cierre simple de conexión de agua potable de 3" Und Para conexiones de 3" 129,61

07.06 Cierre simple de conexión de agua potable de 4" Und Para conexiones de 4" 146,55

07.07 Cierre drástico con dispositivo intrusivo de 1/2" Und Para conexiones de 1/2" 27,22

07.08 Cierre drástico con dispositivo intrusivo de 3/4" Und Para conexiones de 3/4" 34,93

07.09 Cierre drástico con dispositivo intrusivo de 1" Und Para conexiones de 1" 40,31

07.10 Cierre con retiro de 1/2" m de tubería antes de la caja de medidor de 2" Und Para conexiones de 2" 61,98

07.11 Cierre con retiro de 1/2" m de tubería antes de la caja de medidor de 3" Und Para conexiones de 3" 138,97

07.12 Cierre con retiro de 1/2" m de tubería antes de la caja de medidor de 4" Und Para conexiones de 4" 149,55

07.13 Cierre de conexión de alcantarillado con obstrucción de caja Und Para conexiones de alcantarillado 47,34

07.14 Cierre de conexión de alcantarillado con retiro de 1/2"m. de tubería Und Para conexiones de alcantarillado 94,10

08. Reapertura

08.01 Reapertura de conexión de agua potable de 1/2" Und Para conexiones de 1/2" 16,94

08.02 Reapertura de conexión de agua potable de 3/4" Und Para conexiones de 3/4" 19,04

08.03 Reapertura de conexión de agua potable de 1" Und Para conexiones de 1" 20,78

08.04 Reapertura de conexión de agua potable de 2" Und Para conexiones de 2" 26,64

08.05 Reapertura de conexión de agua potable de 3" Und Para conexiones de 3" 70,29

08.06 Reapertura de conexión de agua potable de 4" Und Para conexiones de 4" 92,20

08.07 Reapertura de servicio con retiro de dispositivo intrusivo de 1/2" Und Para conexiones de 1/2" 27,92

08.08 Reapertura de servicio con retiro de dispositivo intrusivo de 3/4" Und Para conexiones de 3/4" 28,77

08.09 Reapertura de servicio con retiro de dispositivo intrusivo de 1" Und Para conexiones de 1" 31,22
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ÍTEM ACTIVIDAD UNIDAD ESPECIFICACIÓN COSTO DIRECTO S/.

08.10
Reapertura con reposición de 1/2 m de tubería antes de la caja de 

medidor de 2"
Und Para conexiones de 2" 69,47

08.11
Reapertura con reposición de 1/2 m de tubería antes de la caja de 

medidor de 3"
Und Para conexiones de 3" 108,92

08.12
Reapertura con reposición de 1/2 m de tubería antes de la caja de 

medidor de 4"
Und Para conexiones de 4" 170,65

08.13 Reapertura de conexión de alcantarillado Und Para conexiones de alcantarillado 24,95

08.14 Reapertura de conexión de alcantarillado (cierre drástico) Und Para conexiones de alcantarillado 119,46

09. Factibilidad de Servicios

09.01 Factibilidad para predios Und Para conexiones de agua potable 27,87

09.02 Factibilidad para habilitaciones urbanas Ha Para el servicio de agua potable 93,28

09.03 Factibilidad para predios Und Para conexiones de alcantarillado 27,87

09.04 Factibilidad para habilitaciones urbanas Ha Para el servicio de alcantarillado 93,28

10. Supervisión

10.01 Supervisión Hora
Para supervisión en alineamiento y nivelación y 

pruebas hidráulicas
158,35

11. Revisión y Aprobación Proyectos

11.01 Revisión y Aprobación de Proyectos Hora Para estudios de pre inversión 108,73

11.02 Revisión y Aprobación de Proyectos Hora Para estudios definitivos 144,99

Nota:

1. Los costos unitarios directos incluyen mano de obra, materiales, maquinaria, equipos y herramientas. No incluyen Gastos Generales, Utilidad e Impuesto General a 

las Ventas (IGV).

2. Para determinar el precio del servicio colateral (sin IGV) se deberá agregar al costo directo resultante los Gastos Generales y la Utilidad (15%).

ANEXO N° 5

FONDO Y RESERVAS DE EPS ILO S.A. PARA EL PERIODO REGULATORIO 2025-2028

Período Fondo de Inversiones*

Gestión del riesgo 
de desastres (GRD) 
y adaptación al 
cambio climático 

(ACC)*

Mecanismos de 
retribución por 

servicios ecosistémicos 
(MRSE)*

Plan de control de 
calidad y Programa de 
adecuación sanitaria 

(PCC y PAS) *

Costos de mantenimiento 
de infraestructuras y 

reposición de equipos y 
maquinarias *

Atención del servicio 
de agua potable ante 

interrupciones*

Año 1 18,8% 0,0% 0,5% 0,9% 4,3% 0,7% 

Año 2 18,9% 0,0% 0,8% 0,8% 4,3% 0,7% 

Año 3 22,0% 0,6% 0,9% 0,0% 4,1% 0,6% 

Año 4 21,0% 1,2% 1,3% 0,3% 4,1% 0,6% 

(*) Porcentajes de los ingresos referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y saneamiento, incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General 

a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal.

2357310-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL DE

SANIDAD E INOCUIDAD EN

PESCA Y ACUICULTURA

Aprueban la actualización de la 
“Lista de Enfermedades Infecciosas y 
Especies Susceptibles de los Recursos 
Hidrobiológicos”, prevista en el 
Reglamento para la Sanidad de los Recursos 
Hidrobiológicos

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 000167-2024-SANIPES/PE

San Isidro, 27 de diciembre del 2024

VISTOS: 

El Informe Técnico N° 000186-2024-SANIPES/DSI/
SDS de la Subdirección de Sanidad, el Memorando N° 

001009-2024-SANIPES/DSI de la Dirección de Sanidad 
e Inocuidad, el Informe Técnico N° 0109-2024-SANIPES/
DN de la Dirección de Normatividad; el Informe N° 
0201-2024-SANIPES/OPPM-UPM de la Unidad 
de Planeamiento y Modernización; el Memorando 
N° 02093-2024-SANIPES/OPPM de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
N° 406-2024-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; el Informe N°561-2024-SANIPES/GG; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30063, se crea la Autoridad 
Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura 
(SANIPES), como organismo técnico adscrito al 
Ministerio de la Producción, encargado de normar, vigilar, 
supervisar y fiscalizar en el ámbito de su competencia; 
asimismo, tiene por objeto garantizar la sanidad e 
inocuidad de los recursos y productos pesqueros y 
acuícolas destinados al consumo humano, incluidos los 
alimentos y productos veterinarios de uso en acuicultura, 
en toda su cadena de valor, a través de procedimientos 
administrativos, técnicos, normativos y de vigilancia 
con la finalidad de proteger la salud pública y el estatus 
sanitario del país, así como promover la competitividad 
de los actores involucrados en toda la cadena alimentaria 
nacional e internacional en el ámbito de su competencia;

Que, el literal n) del artículo 9 de la Ley N° 30063, 
establecen que SANIPES tiene entre sus funciones 
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INTRODUCCIÓN         

 
La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), de acuerdo con la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, es un 
organismo regulador y ejerce las funciones supervisora, reguladora, normativa, fiscalizadora y 
sancionadora, de solución de controversias y de solución de reclamos, dentro de su respectivo ámbito 
de competencia. 
 
El ámbito de competencia de la SUNASS comprende las actividades que involucran la prestación de 
servicios de saneamiento, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento General de la 
SUNASS. 
 
La SUNASS es un organismo público regulador del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público interno, con autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera. 
 
El Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua 
Potable y Saneamiento, establece en su artículo 7 que, la SUNASS, en su condición de organismo 
regulador, le corresponde, en mérito a la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, la presente Ley, su Reglamento y las normas sectoriales; 
garantizar a los usuarios la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito 
urbano y rural; en condiciones de calidad y confiabilidad, contribuyendo a la salud de la población y la 
conservación del medio ambiente. 
 
Por otro lado, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD se aprobó el 
Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados por Empresas Prestadoras 
(Nuevo Reglamento), el cual sirve como base para la elaboración del presente Proyecto de Estudio 
Tarifario. 
 
Asimismo, el numeral 9.1. del artículo 9 del Nuevo Reglamento señala que el nivel de aplicación del 
esquema regulatorio de empresa modelo adaptada es determinado por la Dirección de Regulación 
Tarifaria (DRT) conforme con la metodología establecida en su anexo I. 
 
Adicionalmente, el párrafo 12.1. del artículo 12 del Nuevo Reglamento, establece que la DRT, como 
máximo diecinueve meses antes del término del periodo regulatorio en curso de la empresa prestadora, 
le comunica el horizonte de tiempo del siguiente periodo regulatorio, a partir de la evaluación de 
determinados indicadores. 
 
En ese sentido, con Oficio N°313‑2021‑SUNASS‑DRT1 , la DRT determinó que el periodo regulatorio de 
EPS ILO S.A.2  es de 4 años, y con Oficio N°162-2023-SUNASS-DRT3, la DRT comunicó a EPS ILO S.A. que 
el nivel de aplicación del esquema regulatorio de empresa modelo adaptada para el próximo periodo 
regulatorio es el Nivel Inicial. 
 
Por otra parte, según el numeral 36.2. del artículo 36 del Nuevo Reglamento establece que la DRT 
determina el inicio del procedimiento de revisión periódica, a solicitud de la empresa prestadora o, 
excepcionalmente, de oficio. 
 

 
1 Recibido por EPS ILO S.A. el 27 de agosto de 2021. 

2 Empresa Prestadora de Servicios de saneamiento de agua potable y alcantarillado de Ilo Sociedad Anónima. 

3 Recibido por EPS ILO S.A. el 31 de mayo 2023. 
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Mediante Resolución de Consejo Directivo N°053-2019-SUNASS-CD4 se aprobó la fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria y metas de gestión de EPS ILO S.A. para el periodo regulatorio 2020-2025. 
 
En el 2020 EPS ILO S.A. interpuso un recurso de reconsideración el cual fue aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020-SUNASS-CD5. 
 
Mediante Oficio N° 0158-2024-GG-EPS ILO S.A.6, la EPS solicita la revisión tarifaria periódica a efecto que 
se apruebe su fórmula tarifaria, estructura tarifaria, metas de gestión y los costos máximos de las 
unidades de medida de las actividades requeridas para determinar el precio de los servicios colaterales 
del siguiente periodo regulatorio, para lo cual remite su plan maestro optimizado (PMO) que sustenta 
su propuesta.  
 
Mediante Oficio N° 00208-2024-SUNASS-DRT7, la Sunass formuló observaciones a la solicitud de revisión 
tarifaria periódica de EPS ILO S.A. y se le otorgó un plazo de 10 días hábiles para que las subsane. 
 
Mediante Oficio N° 0211-2024-GG-ESP ILO S.A.8, la EPS subsanó las observaciones que le fueron 
remitidas.  
 
A través de la Resolución de Dirección de Regulación Tarifaria N° 00013-2024-SUNASS-DRT9 se inicia el 
procedimiento de revisión tarifaria periódica de EPS ILO S.A. a efecto de aprobar la fórmula tarifaria, 
estructura tarifaria, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las actividades 
requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales en los servicios de saneamiento para 
su siguiente periodo regulatorio. 
 
En esa línea, se llevó a cabo el trabajo de campo como parte del proceso de recopilación y validación de 
información relevante, la cual se realizó durante el periodo del 16 al 20 de septiembre de 2024. Durante 
dicho trabajo de campo se visitaron las infraestructuras de agua potable y saneamiento con las que 
cuenta la EP.  
 
Mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 00064-2024-SUNASS-CD10 se dispuso la publicación en el 
diario oficial El Peruano del proyecto de resolución que aprobaría la fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria, metas de gestión, los porcentajes a ser transferidos al fondo de inversiones y reservas 
correspondientes, y los costos máximos de las unidades de medida de las actividades requeridas para 
determinar los precios de los servicios colaterales, que serían aplicables por EPS ILO S.A. durante el 
periodo regulatorio 2025-2028, así como sus anexos y exposición de motivos.  
 
Cabe precisar que, el proyecto Estudio Tarifario de EPS ILO S.A. 2025-2028 fue presentado en audiencia 
pública informativa virtual el 22 de noviembre de 2024, por la plataforma Zoom, a partir de las 16:00 
horas hasta las 19:00 horas. Asimismo, este evento se transmitió por el canal de YouTube de la Sunass 
y también por X (Twitter), donde se recibieron aportes y comentarios de la sociedad civil y la empresa 
prestadora.  
 

 
4 Publicado el 29 de diciembre de 2019 en la separata de normar legales del diario oficial El Peruano. 

5 Publicado el 7 de marzo de 2020 en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano. 

6 Recibido por la Sunass el 28 de marzo de 2024. 

7 Recibido por EPS ILO S.A. el 15 de abril de 2024 

8 Recibido por la Sunass el 26 de abril de 2024 

9 Publicado el 26 de mayo de 2024 en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano. 

10 Publicado el 06 de octubre de 2024 en el diario oficial El Peruano. 
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Finalmente, luego de la evaluación de los comentarios recibidos al proyecto de estudio tarifario, la 
Dirección de Regulación Tarifaria elaboró el Estudio Tarifario a fin de que EPS ILO S.A. garantice la 
continuidad de los servicios de saneamiento a las localidades que están bajo su ámbito de prestación, 
así como mantener la sostenibilidad económica financiera durante el periodo regulatorio 2025-2028. 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 

La propuesta de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión a ser aplicados por la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento Ilo sociedad anónima- EPS ILO S.A., en el ámbito de su 
administración, parte de la información obtenida de los diagnósticos operacional, económico-financiero 
y comercial de los servicios de agua potable y saneamiento; con el objetivo de identificar las acciones y 
programas a implementar para dotar de recursos necesarios a la empresa prestadora, y con ello 
mantener en condiciones operativas la infraestructura actual, así como incurrir en nuevos costos e 
inversiones que permitan mejorar y dar sostenibilidad a los servicios brindado.  
 
Asimismo, se contempla una propuesta de tarifa media de largo plazo, que representa una señal 
económica que reconoce los costos económicos de prestar los servicios de agua potable y saneamiento 
en un escenario de cierre de brechas de cobertura y calidad para los próximos 30 años en el ámbito de 
prestación de la EPS ILO S.A., la cual resulta de un análisis de largo plazo, donde se identifica un programa 
de inversiones referencial que permite alcanzar dicho escenario, y que considera la eficiencia y 
sostenibilidad en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento. 
 

Programa de inversiones de mediano plazo 
 
El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2025-2028 asciende a S/ 24 102 923 que serán 
financiados con recursos internamente generados por la EP; de los cuales S/ 575 261 corresponden a 
inversiones en ampliación, S/ 14 432 032 corresponden a inversiones en mejoramiento, S/ 6 631 630 
corresponden a inversiones institucionales, S/ 502 000 corresponde a inversiones relacionadas al Plan 
de Control de Calidad y Programa de Adecuación Sanitaria (PCC y PAS), S/ 1 045 000 corresponde 
inversiones relacionadas a la Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al cambio climático (GRD y 
ACC), S/ 917 000 corresponde a inversiones relacionadas a Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos (MRSE). 

Resumen del programa de inversiones  
(En soles) 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 TOTAL 

Ampliación de Agua 180 000 275 261  - 455 261 

Instalación de Medidores 30 000 30 000 30 000 30 000 120 000 

TOTAL AMPLIACIÓN 210 000 305 261 30 000 30 000 575 261 

           

Mejoramiento Agua 624 371 2 361 945 1 846 909 2 040 341 6 873 566 

Renovación de Medidores 2 154 042 577 174 3 666 211 401 624 6 799 051 

Mejoramiento Alcantarillado 604 701 154 714 - - 759 416 

TOTAL MEJORAMIENTO 3 383 114 3 093 833 5 513 120 2 441 965 14 432 032 

           

Institucional Agua 770 723 1 347 076 1 278 751 1 775 979 5 172 529 

institucional Alcantarillado 283 512 116 167 323 446 735 977 1 459 102 

TOTAL INSTITUCIONALES 1 054 235 1 463 244 1 602 196 2 511 956 6 631 630 

            

PCC y PAS 170 000 265 000 - 67 000 502 000 

GRD y ACC 240 000 215 000 345 000 245 000 1 045 000 

MRSE 89 500 280 833 275 833 270 833 917 000 

            

TOTAL 5 146 849 5 623 171 7 766 149 5 566 755 24 102 923 
Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Financiamiento del programa de inversiones 
 
El programa de inversiones para el periodo regulatorio 2025-2028 asciende a S/ 24 102 923, el cual será 
financiado con recursos internamente generados por EPS ILO S.A., así como por el saldo del fondo de 
inversiones y reservas del periodo regulatorio anterior, el cual asciende a S/ 6 747 18811. 
 

Fuente de financiamiento 
(En soles) 

Inversión  Total Fuente de financiamiento 

Servicios de agua potable y saneamiento 21 638 923 Fondo de inversión 

Implementación de la gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático 

1 045 000 Reserva GRD y ACC 

Implementación de mecanismos de retribución por servicios 
ecosistémicos 

917 000 Reserva MRSE 

Implementación del plan de control de calidad y programa de 
adecuación sanitaria 

502 000 Reserva PCC y PAS 

Total 24 102 923  
Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Fondo de inversiones  
 
Durante el periodo regulatorio 2025-2028, EPS ILO S.A. deberá reservar un porcentaje de sus ingresos 
por servicios de agua potable y saneamiento, incluido el cargo fijo (sin considerar el Impuesto General a 
las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal) con la finalidad de financiar las inversiones y medidas 
de mejora del Programa de Inversiones, según se indica a continuación.  

 

Fondo de financiamiento 

Periodo % de los ingresos1/ 

Año 1 18,8% 

Año 2 18,9% 

Año 3 22,0% 

Año 4 21,0% 
1/ Los ingresos están referidos al importe facturado por los servicios  

de agua potable y saneamiento, incluido el cargo fijo, sin considerar  

el Impuesto General a las Ventas (IGV) ni el Impuesto de Promoción  

Municipal. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 El saldo del fondo de inversiones y reservas considera la proyección de dicho saldo a diciembre de 2024 
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Reservas 
 
Las reservas de EPS ILO S.A. deberá constituir se calcularán como un porcentaje de los ingresos 
facturados por cargos variables y cargo fijo (sin considerar el Impuesto General a las Ventas ni el 
Impuesto de Promoción Municipal), de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Reservas para MRSE, GRD y ACC, PCC y PAS, Reserva para los costos de mantenimiento de las 

infraestructuras y reposición de equipos y maquinarias, y Reserva para la atención del servicio de 

agua potable ante interrupciones1/ 

Periodo MRSE 
GRD y 

ACC 

PCC y 

PAS 

Reserva para los costos de 

mantenimiento de las 

infraestructuras y reposición de 

equipos y maquinarias 

Reserva para la atención del servicio 

de agua potable ante interrupciones 

Año 1 0,5% 0,0% 0,9% 4,3% 0,7% 

Año 2 0,8% 0,0% 0,8% 4,3% 0,7% 

Año 3 0,9% 0,6% 0,0% 4,1% 0,6% 

Año 4 1,3% 1,2% 0,3% 4,1% 0,6% 
1/ Porcentajes de los ingresos. Estos ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y saneamiento, 

incluido el cargo fijo, sin considerar el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal. 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Estimación de Costos de Explotación 
 
El modelo de regulación tarifaria determina los costos económicos eficientes de prestar el servicio y 
estima el costo medio de mediano plazo que permita cubrir las inversiones, los costos de explotación, 
los impuestos y contribuciones, la variación del capital de trabajo y la rentabilidad por el capital 
invertido. En ese sentido, los costos de explotación proyectados para EPS ILO S.A. incluyen aquellos 
costos que son necesarios para cubrir los costos de operación y mantenimiento de prestar los servicios 
de agua potable y saneamiento entre ellos los asociados a las inversiones consideradas en el presente 
estudio tarifario, así como los costos para mejorar la gestión de la empresa prestadora. 

 
Proyección de los costos de explotación 

(En soles) 
Componente Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Costos de operación y mantenimiento 8 608 392 8 828 468 9 057 054 9 303 469 

Gastos administrativos 5 257 174 5 336 230 5 415 723 5 495 650 

Impuestos y contribuciones 358 745 360 246 375 012 376 470 

Total 14 224 311 14 524 944 14 847 789 15 175 589 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Estimación de los ingresos 
 
Se ha realizado una estimación de los ingresos por la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento; ingresos por los servicios colaterales, así como, otros ingresos. Resultado de ello, los 
ingresos totales de EPS ILO S.A. ascenderían a S/ 21,8 millones en el cuarto año regulatorio. 
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Proyección de los ingresos totales 
(En soles) 

Ingresos Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Cargo variable 16 877 269 16 996 148 13 947 599 14 050 256 

Cargo fijo 1 492 522 1 508 865 4 485 219 4 511 137 

Colaterales 7 336 1 834 1 525 207 1 541 550 

Otros ingresos 1 608 620 1 631 959 1 648 608 1 660 246 

INGRESOS TOTALES 19 985 748 20 138 806 21 606 633 21 763 188 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Tarifa Media de Mediano Plazo 
Se estimó una tarifa media de mediano plazo de S/ 5,03 por m3 (S/ 3,58 por m3 en agua potable y S/ 1,45 
por m3 en saneamiento), la cual cubre los costos económicos de la prestación de los servicios durante 
un periodo regulatorio que permite su sostenibilidad y eficiencia y contribuye al cierre de las brechas de 
cobertura y calidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

 
Estimación de la tarifa media de mediano plazo 

(En soles/m3) 
Servicio  Tarifa Media MP (S/ / m3) 

Tarifa media 5,03 

Agua potable 3,58 

Saneamiento 1,45 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 
Determinación de la formula tarifaria 
 

La determinación de la fórmula tarifaria permitirá recuperar los costos de mediano plazo de la empresa 
prestadora, garantizando la sostenibilidad de los servicios brindados por EPS ILO S.A. 
 
Los incrementos tarifarios del primer y tercer años regulatorios, 11% y 11,3%, respectivamente, en el 
servicio de agua potable, y de 11% y 11,1% en el servicio de saneamiento, permitirán financiar: i) los 
costos incrementales de operación y mantenimiento de los servicios de agua potable y 
saneamiento; ii) los costos de inversión de los proyectos a ser financiados con recursos internamente 
generados; y iii) costos de inversiones para: mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos (MRSE), la gestión del riesgo de desastres (GRD) y adaptación al cambio 
climático (ACC), plan de control de calidad (PCC) y programa de adecuación sanitaria (PAS).  
 
Los mencionados incrementos tarifarios del primer y tercer años regulatorios se aplicarán de manera 
automática en el ciclo de facturación posterior al inicio del primer y tercer años regulatorios, 
respectivamente, sobre la estructura tarifaria resultante de la aplicación del reordenamiento tarifario 
establecido en el subcapítulo VI.9.3: “Estructura Tarifaria para el periodo regulatorio 2025-2028” del 
estudio tarifario. 
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Fórmula tarifaria base 
Por el servicio de agua potable Por el servicio de saneamiento 

T1 = T0(1 + 0,110)(1 + ϕ) T1 = T0(1 + 0,110)(1 + ϕ) 
T2 = T1(1 + 0,000)(1 + ϕ) T2 = T1(1 + 0,000)(1 + ϕ) 
T3 = T2(1 + 0,113)(1 + ϕ) T3 = T2(1 + 0,111)(1 + ϕ) 
T4 = T3(1 + 0,000)(1 + ϕ) T4 = T3(1 + 0,000)(1 + ϕ) 

Fuente: Modelo Tarifario de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

Donde:  
T0 : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente  
T1 : Tarifa media que corresponde al año 1  
T2 : Tarifa media que corresponde al año 2  
T3 : Tarifa media que corresponde al año 3  
T4 : Tarifa media que corresponde al año 4  
Φ : Tasa de crecimiento del Índice de Precios al por Mayor. 

 

Además, en el periodo regulatorio 2025-2028 se realizará reordenamientos de la estructura tarifaria, en 
concordancia con el Nuevo Reglamento, de acuerdo con lo señalado en el Subcapítulo VI.9.3: “Estructura 
Tarifaria para el periodo regulatorio 2025-2028” del presente estudio tarifario, lo cual representará un 
incremento en la tarifa media de 3,7% en el segundo año regulatorio y 2,3% en el cuarto año regulatorio 
de EPS ILO S.A. 

 
Metas de gestión 
 
Las metas de gestión que deberá alcanzar EPS ILO S.A. en el periodo regulatorio 2025-2028 determinan 
una senda que la empresa debe seguir para beneficio de sus usuarios. Las metas de gestión están 
vinculadas con la ejecución de las inversiones y medidas de mejora definidas en el Programa de 
Inversiones y a sus costos de operación y mantenimiento. 

 
Metas de gestión a nivel de empresa prestadora (EP) 

Metas de Gestión Base 
Unidad de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Relación de Trabajo de la EP % 77 78 74 76 

Eficiencia de la Micromedición % 98  98 98 98 

Reemplazo de medidores de la EP # 1 663 7 782 8 800 5 187 

Continuidad de la EP Hora/día 17  17 17 17 

Presión de la EP m.c.a 28 28 28 28 

Catastro Comercial % 100 100 100 100 

Catastro Técnico de la EP % 100 100 100 100 

Porcentaje de avance financiero del 
programa de inversiones de la EP 

% 7 34 56 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva 
para el plan de control de calidad (PCC) y 
programa de adecuación sanitaria (PAS) 

% 33 86 86 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva 
para los mecanismos de retribución por 
servicios ecosistémicos (MRSE) 

% 9 40 70 100 

Porcentaje de ejecución de la reserva 
para la gestión de riesgos de desastres 
(GRD) y adaptación al cambio climático 
(ACC) 

% 23 43 76 100 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria – DRT (SUNASS) 
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Estructura Tarifaria 
 
La Resolución de Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD aprobó en el Reglamento General de Tarifas 
de los servicios de saneamiento brindado por empresas prestadoras, los “Lineamientos para la 
determinación de la Estructura Tarifaria y Subsidios Cruzados”, los cuales tienen como objetivo alcanzar 
estructuras tarifarias que promuevan la eficiencia económica y suficiencia financiera de las empresas 
prestadoras y, al mismo tiempo, contribuyan al logro de los principios de equidad, transparencia y 
simplicidad. 
 
Asimismo, la SUNASS está facultada a mejorar el sistema de subsidios cruzados sin afectar el equilibrio 
económico financiero del prestador, aplicable a usuarios en situación de pobreza y extrema pobreza.  
 
En ese sentido, la estructura tarifaria para EPS ILO S.A. contemplará el uso del Padrón General de 
Hogares (PGH) del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social y de los Planos estratificados por ingresos a nivel de manzanas de las Grandes Ciudades 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).  
 
Para el primer año regulatorio, se aplicará un cargo fijo de S/ 4,2 (no incluye el Impuesto General a las 
Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal). 

 
Estructura tarifaria  

Clase Categoría Rango 

Tarifa Agua 
Potable 

Tarifa 
Saneamiento 

Cargo Fijo 
Asignación 
máxima de 
consumo 

S/ /m3 S/ /m3 S/ / mes (m3 al mes) 

Residencial 

Social 0 a más 1,91 0,75 

4,2 

10 

Doméstico 

0 a 10 1,91 0,75 

15 10 a 20 3,07 1,26 

20 a más 4,46 1,83 

No 
Residencial 

Estatal 
0 a 50 3,36 1,38 

100 
50 a más 4,60 1,85 

Comercial y 
otros 

0 a 15 3,36 1,38 
25 

15 a más 5,92 2,43 

Industrial 
0 a 30 7,80 3,20 

40 
30 a más 11,10 4,60 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Factor de ajuste aplicable a la tarifa de agua potable de la categoría doméstico  

Año regulatorio Rango (m3) Factor de ajuste 

Primero al tercer año regulatorios 0 a 10 0,95 

Cuarto año regulatorio 0 a 10 0,92 

Fuente: Modelo de Reordenamiento Tarifario de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

Plan de Inversiones de Largo Plazo 
 
El monto de inversión referencial para el cierre de brechas en los próximos 30 años, respecto a la 
cobertura de agua potable, cobertura de alcantarillado, continuidad, presión, captación, tratamiento de 
agua potable, almacenamiento y tratamiento de aguas residuales; el cual asciende a S/ 1 081 millones. 
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Detalle del plan de inversiones de largo plazo 
(En soles) 

Detalle de inversión Monto de inversión 

Inversiones de mediano plazo  24 102 923    

Inversiones formuladas en el Invierte.pe 344 687 068 

Inversiones propuestas para el cierre de brechas* 531 444 939 

Inversiones propuestas para mantener el cierre de brechas* 180 874 944  
TOTAL 1 081 109 874 

(*) Monto de inversión referencial estimado en base a la información disponible al momento de elaborar el presente estudio tarifario. 

Fuente: EPS ILO S.A./ Invierte.pe / Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) - SUNASS. 

 

Tarifa media de largo plazo 
 
Como resultado de un plan de inversiones de largo plazo referencial que permite el cierre de brechas de 
cobertura y calidad, se estimó que la tarifa media de largo plazo de prestar el servicio, en dicho 
escenario, es de S/ 22,11 por m3 (S/ 11,61 por m3 en agua potable y S/ 10,50 por m3 en saneamiento) 

 
Estimación de la tarifa media de largo plazo 

(En soles/m3) 
Servicio  Tarifa Media LP (S/ / m3) 

Tarifa media 22,11 

Agua potable 11,61 

Saneamiento 10,50 

Fuente: Modelo Tarifario de Largo Plazo de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Captación “El Hueso” 
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II. PERFIL DE LA EMPRESA 

II.1. ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1. La Empresa Pública Municipal “Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Ilo Sociedad 
Anónima” – EPS Ilo S.A., es una Sociedad Prestadora de Servicios de Saneamiento de derecho 
privado que se rige por lo establecido en su Estatuto, la Ley General de Sociedades, y las 
disposiciones bajo el marco del Decreto Legislativo N° 1280 –Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
 

2. La EPS Ilo S.A. tuvo su origen en la desaparecida empresa pública Seda Moquegua, cuyo 
accionariado pertenecía a las Municipalidades Provinciales de Mariscal Nieto e Ilo, que mediante 
independización paulatina se crea en 1991 la Empresa de Saneamiento de Moquegua (ESAMO), y 
en 1992 la Empresa Municipal de Servicios de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de 
Ilo (SEDAILO). Luego en agosto de 1996 se transforma en la Entidad Prestadora de Servicios de 
Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de Ilo S.R. Ltda. (EPS SEDA S.R. LTDA) en virtud del 
Art. 18° de la Ley General de Servicios de Saneamiento. Posteriormente, el 29 de diciembre de 
1998, se transforma en la Entidad Prestadora de Servicios de Ilo S.A., (EPS Ilo S.A.) adecuando su 
estatuto a la Nueva Ley General de Sociedades N° 26887. 
 

3. El 14 de marzo de 2008 se suscribe el Contrato de Explotación entre la Municipalidad Provincial de 
Ilo y la EPS Ilo S.A. con el fin de que esta última brinde los servicios de saneamiento de agua potable 
y alcantarillado en el siguiente ámbito: 

 
Cuadro N° 1: Ámbito de prestación de EPS ILO S.A. 

Localidad Distrito Provincia 

Ilo Ilo 

Ilo Pacocha Pacocha 

Algarrobal Algarrobal 
Fuente: EPS ILO S.A. 

 

4. EPS Ilo S.A. es una entidad pública de derecho privado que actúa con autonomía financiera 
administrativa encargándose de la prestación de los servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado en el ámbito de la localidad de Ilo. La duración de la EPS Ilo S.A. es indefinida, su 
domicilio legal, así como su centro de producción, tratamiento, almacenamiento y distribución de 
sus servicios está ubicado en la ciudad de Ilo. 
 

5. La principal actividad económica de la EPS Ilo S.A. consiste en captar, producir, almacenar, 
distribuir, comercializar y administrar los servicios de saneamiento desarrollando un programa de 
mantenimiento a la infraestructura sanitaria que permita prestar con eficiencia y calidad el 
suministro de agua potable y alcantarillado con la protección del medio ambiente. 
 

6. Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 015-2015-OTASS/CD se declara el inicio del Régimen 
de Apoyo Transitorio, (RAT) de la EPS Ilo S.A. Finalmente, mediante Resolución Ministerial N° 043- 
2016-VIVIENDA publicada en el Diario Oficial EL Peruano con fecha 5 de marzo de 2016, se ratifica 
el inicio del RAT de la EPS Ilo S.A.  
 

7. En el año 2019, mediante el Informe N° 0013-2019-SUNASS-DF, y en el 2022, conforme al Informe 
N° 038-2022-SUNASS-DF, Sunass determinó la continuidad del RAT, hasta la actualidad. 
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II.2. CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

8. La EPS ILO S.A. cuenta con una estructura orgánica diseñada, evitando la burocratización al 
mantener pocos niveles jerárquicos.  
 

9. Su organización se estructura en dos niveles: Gerencias y Oficinas. La Alta Dirección está compuesta 
por la Junta General de Accionistas, el Directorio y la Gerencia General, acompañada por oficinas 
de Imagen Corporativa y Aseguramiento de la Calidad.  
 

10. Además, la empresa tiene un Órgano de Control Institucional, junto con áreas de asesoramiento y 
apoyo, como las Gerencias de Asesoría Jurídica, Administración y Finanzas, con diversas oficinas y 
equipos especializados para cada función operativa. A continuación se presenta su organigrama. 

 
Imagen N° 1: Organigrama de EPS ILO S.A. 

 
Fuente: PMO 2025 – 2054 EPS ILO S.A 

 

II.3. ÁMBITO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

11. En la actualidad, el ámbito de prestación de los servicios de saneamiento de EPS ILO S.A. 
comprende a la zona urbana de la provincia de Ilo la cual está conformada por tres distritos Ilo, 
Pacocha y El Algarrobal, en particular Ilo tiene dos sectores geográficos denominados Puerto y 
Pampa Inalámbrica. 
 

12. Por otro lado, de acuerdo con el Benchmarking de las EP12, que clasifica que clasifica a estas 
empresas por tamaño, según el número de conexiones de agua potable administradas, EPS ILO S.A. 
a nivel nacional está clasificada como Empresas Prestadoras Mediana, debido a que cuenta con 31 
823 conexiones. 
 

 
12 BENCHMARKING REGULATORIO DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS 2024 - DATOS 2023 
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13. A continuación, se muestra la localización geográfica de ámbito de prestación de EPS ILO S.A. 
 

Imagen N° 2: Ámbito de prestación de EPS ILO S.A. 

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

 

  

ILO 

PACOCHA 

EL ALGARROBAL 
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Captación Pasto Grande 
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III. DIAGNÓSTICOS 

III.1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA – FINANCIERO 

14. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico de la situación económica y financiera 
de EPS ILO S.A. en base a los estados financieros en el marco de la contabilidad regulatoria del 
periodo 2019 a 2023. Para el año 2020 se contempla las disposiciones emitidas por el gobierno en 
el marco del Estado de emergencia nacional como consecuencia de la emergencia sanitaria 
generada por el COVID-19 con el fin de garantizar la continuidad de los servicios de saneamiento. 
 

15. Este diagnóstico presenta un análisis de los Estados Financieros de la empresa como el análisis del 
estado de situación financiera, análisis del estado de resultados integrales, así como un análisis del 
fondo de inversiones y reservas de los últimos años. 

III.1.1 Análisis del estado de situación financiera 

III.1.1.1 Estado de situación financiera 

16. En esta sección se presenta el análisis del Estado de Situación Financiera de EPS ILO S.A. para lo 
cual se utilizaron los estados financieros correspondientes al cierre de los años: 2019 - 2023. En ese 
sentido, el siguiente cuadro presenta el Estado de Situación Financiera de la empresa, así como las 
variaciones anuales de cada cuenta que lo conforma. 

 
Cuadro N° 2: Estado de situación financiera de EPS ILO S.A. (2019-2023) 

(En miles de soles y variación porcentual) 

Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 

Var. % 

2020-

2019 

Var. % 

2021-

2020 

Var. % 

2022-

2021 

Var. % 

2023-

2022 

Efectivo y equivalentes al 

Efectivo 
10 561 11 596 16 194 13 894 32 655 9.8% 39.6% -14.2% 135.0% 

Cuentas por Cobrar 

Comerciales (Neto) 
787 6 763 7 492 7 730 6 954 759.8% 10.8% 3.2% -10.0% 

Otras cuentas por Cobrar 

(Neto) 
68 359 281 46 73 425.7% -21.7% -83.7% 59.7% 

Inventarios 826 884 1 240 1 320 1 187 7.0% 40.3% 6.4% -10.0% 

Gastos Pagados por 

Anticipado 
32 15 26 15 68 -52.5% 72.3% -40.5% 339.8% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 12 274 19 616 25 232 23 004 40 937 59.8% 28.6% -8.8% 78.0% 

Otras cuentas por Cobrar 

(Neto) 
1 071 422 422 422 517 -60.6% 0.0% 0.0% 22.7% 

Propiedades, planta y equipo 

(Neto) 
16 004 16 141 22 489 117 186 115 240 0.9% 39.3% 421.1% -1.7% 

Activos intangibles (Neto) 417 416 246 252 228 -0.4% -40.9% 2.5% -9.3% 

Otros activos 671 206 161 2 383 2 366 -69.2% -21.9% 1378.3% -0.7% 

TOTAL ACTIVO NO 

CORRIENTE 
18 163 17 185 23 318 120 243 118 351 -5.4% 35.7% 415.7% -1.6% 

TOTAL DEL ACTIVO 30 437 36 801 48 550 143 247 159 288 20.9% 31.9% 195.1% 11.2% 

Cuentas por pagar 

comerciales 
660 1 270 537 591 470 92.5% -57.7% 10.1% -20.5% 

Otras cuentas por pagar 1 795 2 028 2 072 3 057 2 441 13.0% 2.2% 47.5% -20.2% 

Beneficios a los empleados 317 378 337 1 251 1 222 19.3% -11.1% 271.6% -2.3% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 2 772 3 677 2 946 4 899 4 133 32.6% -19.9% 66.3% -15.6% 

Otras cuentas por pagar 69 211 47 146 54 033 53 816 53 598 -31.9% 14.6% -0.4% -0.4% 
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Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 

Var. % 

2020-

2019 

Var. % 

2021-

2020 

Var. % 

2022-

2021 

Var. % 

2023-

2022 

Pasivos por impuestos a las 

ganancias diferidos 
   10 983 14 429    31.4% 

Ingresos diferidos (Neto) 7 753 11 766 21 445 50 608 67 835 51.8% 82.3% 136.0% 34.0% 

TOTAL PASIVO NO 

CORRIENTE 
76 964 58 912 75 478 115 407 135 863 -23.5% 28.1% 52.9% 17.7% 

TOTAL DEL PASIVO 79 737 62 589 78 424 120 306 139 996 -21.5% 25.3% 53.4% 16.4% 

Capital 69 063 69 063 69 063 69 063 69 063 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Capital Adicional 4 051 4 051 0 21 919 21 919 0.0% -100.0%  0.0% 

Resultados Acumulados 122 414 98 902 98 937 68 195 71 872 -19.2% 0.0% -31.1% 5.4% 

Reservas Legales 0 0 0 154 182    17.7% 

TOTAL DEL PATRIMONIO -49 300 -25 788 -29 874 22 941 19 292 -47.7% 15.8% -176.8% -15.9% 

TOTAL DEL PASIVO Y 

PATRIMONIO 
30 437 36 801 48 550 143 247 159 288 20.9% 31.9% 195.1% 11.2% 

Fuente: Estados Financieros de EPS ILO S.A.(2019-2023) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 

 

i. Del Activo 
17. El activo total de EPS ILO S.A., durante el periodo 2019-2023, tuvo una tendencia creciente, 

incrementándose en 423,3%, al pasar de S/ 30,4 millones a S/ 159,3 millones. Esta variación se 
explica principalmente por el incremento del activo no corriente, correspondiente a la cuenta 
propiedad, planta y equipo (neto). 
 

18. Cabe mencionar que, los incrementos del activo no corriente de los años 2022 y 2023, se debieron 
a que la EPS ILO S.A. mediante “Informe de aplicación de la Norma de Contabilidad N°8 “Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores”13, realizó una evaluación de las tasas 
de depreciación financiera relacionada a su Propiedad, Planta y Equipo los cuales se venían 
depreciando a tasas tributarias y no de acuerdo con las tasas financieras en base al uso de acuerdo 
con NIC 16 “Propiedad, Planta y Equipo”. 

 
Gráfico N° 1: Evolución del activo corriente y no corriente (2019-2023) 

(En porcentaje) 

 
Fuente: Estado de Situación Financiera de EPS ILO S.A.(2019-2023) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 

 
13 Fecha 08.03.2024. 
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19. A diciembre de 2023, el activo corriente corresponde al importe de S/ 40 937 mil y el activo no 
corriente a S/ 118 351 mil, representando el 26% y 74% del total del activo, respectivamente. 

 
Gráfico N° 2: Estructura del activo corriente y no corriente - 2023 

(En porcentaje) 

 

Fuente: Estado de Situación Financiera de EPS ILO S.A.(2019-2023) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 

 

20. Respecto al activo corriente (S/ 40,937 mil), principalmente está conformado por el rubro efectivo 
y equivalente a efectivo en un 79.8% (S/ 32 655 mil), seguido de las cuentas por cobrar comerciales 
con 17,0% (S/ 6,954 mil) e inventarios con 2,9% (S/ 1 187 mil), como se muestra en el siguiente 
gráfico. 

Gráfico N° 3: Estructura del activo corriente al 31 de diciembre de 2023 
(En porcentaje) 

 
Fuente: Estados Financieros de EPS ILO S.A.(2019-2023) 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 

 

21. La cuenta de efectivo y equivalente de efectivo, al 31 de diciembre de 2023, estaba compuesta 
principalmente por: i) saldo de las cuentas correspondientes a las transferencias financieras 
(72,1%), ii) saldo de cuentas correspondientes a gastos corrientes (14,5%), iii) saldo de las cuentas 
correspondientes al fondo de inversiones (9,7%), como se muestra en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 3: Detalle de la cuenta efectivo y equivalente a efectivo de EPS ILO S.A. (2019-2023) 
(En miles de soles y variación porcentual) 

Saldos Dic-22 Part. % Dic-23 Part. % 

Fondo de inversión 1 188 458 8,6% 3 157 386 9,7% 

Reserva de Gestión de Riesgos y desastres 
(GRD) 

370 839 2,7% 572 040 1,8% 

Reserva de Mecanismos por Retribución a los 
Servicios Ecosistémicos (MRSE) 

280 205 2,0% 500 744 1,5% 

Plan de control de calidad (PCC) 99 125 0,7% 164 868 0,5% 

Cuentas para gastos corrientes 7 341 767 52,8% 4 729 008 14,5% 

Cuentas de transferencias financieras 4 613 618 33,2% 23 530 794 72,1% 

Total 13 894 011 100,0% 32 654 841 100,0% 
Fuente: EPS ILO S.A 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 

 

22. Respecto a las cuentas del fondo de inversiones y reservas, corresponde señalar que mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 053-2019-SUNASS-CD14, se dispuso la creación de un fondo para 
financiar las inversiones con recursos internamente generados por la empresa prestadora; así 
como las reservas para: 1) gestión de riesgo de desastres; 2) la implementación de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos y 3) la implementación del plan de control de calidad. 
 

23. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020-SUNASS-CD15, se aprobaron los 
nuevos porcentajes que EPS ILO S.A. deberá depositar durante el quinquenio regulatorio al fondo 
de inversiones. El análisis correspondiente a la evolución del fondo de inversiones y reservas se 
desarrolla en el ítem III.1.3 del presente documento. 
 

24. Durante el periodo analizado, las cuentas por cobrar comerciales aumentaron de S/ 787 mil en el 
2019 a S/ 6 954 mil en el 2023, incrementándose en 784%. Cabe señalar que, el incremento del 
2020 se debe a que los usuarios no realizaron el pago de sus recibos correspondiente al 2020 en el 
marco de lo establecido por el Decreto de Urgencia Nº 036-2020. El análisis correspondiente a la 
evolución de las cuentas por cobrar comerciales se desarrolla en el ítem III.1.1.2 del presente 
documento. 
 

25. Al 31 de diciembre de 2023, el activo no corriente (S/ 118 351 mil) de EPS ILO S.A., está conformado 
principalmente por la cuenta propiedades, planta y equipo (neto) en un 97,4% (S/ 115 240 mil), 
otras cuentas por cobrar en un 0,4% (S/ 517 mil), y en menor medida activos intangibles (S/ 228 
mil) en un 0,2%, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 
  

 
14 Publicado en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano, el 29 de diciembre de 2019. 
15 Publicado en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano, el 7 de marzo de 2020. 
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Gráfico N° 4: Estructura del no activo corriente al 31 de diciembre de 2023 
(En porcentaje) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

26. Durante el periodo analizado 2019-2023, el rubro propiedad, planta y equipo (neto) se incrementó 
en 620,1%, pasando de S/ 16 004 mil a S/ 115 240 mil, debido principalmente a la Implementación 
de la Norma Internacional de Contabilidad N°16 Propiedad, Planta y Equipo. 

 

Gráfico N° 5: Evolución de la cuenta propiedad, planta y equipo de EPS ILO S.A. 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
ii. Del Pasivo 

 
27. El pasivo total de EPS ILO S.A., durante el periodo 2019-2023, pasó de S/ 79 737 mil a  

S/ 139 996 mil, representado un incremento de 75,6%, se incrementó debido a los laudos arbitrales 
de los años 2019, 2022, 2023 y por las transferencia financieras de la Municipalidad Distrital El 
Algarrobal, del Programa Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU-MVCS), por el Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) por el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS). 
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Gráfico N° 6: Evolución del pasivo corriente y pasivo no corriente 2019-2023 
(En miles de soles) 

 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

28. Respecto a la composición del pasivo de EPS ILO S.A., al 31 de diciembre de 2023, el pasivo corriente 
ascendió a S/ 4 133 mil y el pasivo no corriente a (S/ 135 863 mil), representando el 3% y 97% del 
pasivo total, respectivamente. 
 

29. Con relación al pasivo corriente ascendió a S/ 4 133 mil, está conformado por los rubros siguientes: 
Cuentas por pagar comerciales en 11,4%, otras cuentas por pagar en 59,1%, y beneficios a los 
empleados en 29,6%. A su vez, el pasivo no corriente está conformado por la cuenta ingresos 
diferidos S/ 67 835 mil, el rubro de otras cuentas por pagar S/ 53 598 mil, y pasivos por impuestos 
a las ganancias diferidos S/ 14 429 mil, las cuales representan el 49,9%, 39,5% y 10,6%, 
respectivamente. 

 
Gráfico N° 7: Estructura del pasivo corriente y pasivo no corriente 

(Al 31 de diciembre de 2023) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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30. Cabe precisar que, EPS ILO S.A. se acogió al saneamiento financiero de la deuda tributaria con la 
SUNAT16, estableciéndose la extinción de intereses y multas de la deuda, registrándose la 
actualización de la deuda tributaria por S/ 1 876 445 y de S/ 301 744 por los intereses generados; 
esta deuda esta fraccionada en 120 cuotas mensuales, la cual se terminará de cancelar a principios 
del año 2029.  
 

31. Por otro lado, EPS ILO S.A., cuenta con una deuda con UTE FONAVI, con respecto a esta deuda no 
se han registrado las provisiones de los intereses moratorios ni compensatorios, EPS ILO S.A. 
gestionó mediante Oficio N° 0267-2024-GG-EPS ILO S.A. la solicitud de refinanciamiento de los 
adeudos a FONAVI, la cual fue aprobada siendo el monto del principal adeudado de S/ 25 401 
184.85, dicha deuda deberá ser pagada en 240 cuotas mensuales de S/ 141 250,78, el cronograma 
de pagos se encuentra en el ANEXO VIII del presente estudio. 
 

32. El rubro ingresos diferidos comprende las transferencias financieras recibidas principalmente por 
la Municipalidad Distrital El Algarrobal  (S/16,2 millones) por la valorización neta de la obra 
Instalación de las Redes de Agua Potable, Alcantarillado y Conexiones domiciliarias del Programa 
Municipal de Vivienda PROMUVI I del Distrito el Algarrobal; por el PNSU-MVCS (S/ 12,1 millones) 
por la valorización neta de la obra “Renovación de Línea de conducción, reparación de captación 
superficial de agua en el servicio de agua”, por el OTASS (S/10,5 millones) y por el MVCS (S/8,3 
millones). 

 
Gráfico N° 8: Evolución de los ingresos diferidos,2019-2023 

(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

iii. Del patrimonio 
 

33. El patrimonio neto de EPS ILO S.A., durante en el periodo 2019-2023, presentó un incremento al 
pasar de un patrimonio de - S/ 49 300 mil a S/ 19 292 mil, explicado principalmente por el 
incremento del capital adicional y de las reservas legales. 

 
  

 
16 Informe con fecha en marzo de 2019. 
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Gráfico N° 9: Evolución del pasivo total y patrimonio, 2019-2023 
(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Gráfico N° 10: Evolución y estructura de las cuentas que conforman el patrimonio, 2019-2023 

(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A.  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.1.1.2 Análisis de Liquidez 

i. Cuentas por cobrar comerciales: estructura de cobranza e índice de incobrabilidad 

34. Las cuentas por cobrar comerciales netas de EPS ILO S.A. durante el periodo 2019 - 2023 
aumentaron en S/ 2 937 mil (7,8%), al pasar de S/ 4 146 mil en el año 2019 a S/ 7 083 mil al cierre 
del año 2023. Este incremento se generó, entre otros factores, por la declaratoria del estado de 
emergencia a consecuencia del Covid -19, la suspensión del cierre de los servicios de saneamiento 
y las medidas de fraccionamiento de recibos pendientes de pago de los servicios de saneamiento 
establecido mediante Decreto de Urgencia N.° 036-2020. 
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Cuadro N° 4: Cuentas por cobrar comerciales de EPS ILO S.A. 
(En miles de soles) 

Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 
2020 2021 2022 2023 

/2019 /2020 /2021 /2022 

Cuentas por cobrar comerciales 
(Bruto) 

4 146 7 038 7 643 7 868 7 083 69,8% 8,6% -12,2% -12,2% 

(-) Estimación de cuentas por 
cobranza dudosa 

3 359 275 151 138 129 -91,8% -45,1% 13,3% 13,3% 

Cuentas por cobrar comerciales 
(Neto) 

787 6 763 7 492 7 730 6 954 759,8% 10,8% -23,0% -23,0% 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

35. Respecto al índice de incobrabilidad, durante el periodo 2019 – 2023 en promedio ha sido de 18,1%. 
 

Cuadro N° 5: Evolución del índice de incobrabilidad 2019-2023 

Concepto 2019 2020 2021 2022 2023 

Estimación de cuentas por 
cobranza dudosa (Miles de S/) 

3 359 275 151 138 129 

Índice de incobrabilidad 1/ 81,0% 3,9% 2,0% 1,8% 1,8% 
1/ Índice de incobrabilidad = Estimación de cuentas por cobranza dudosa / Cuentas por cobrar comerciales (Bruto)  

Fuente: Estados de Situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

ii. Cuentas por pagar comerciales  
 

36. Al 31 de diciembre de 2023, las cuentas por pagar de EPS ILO S.A. registraron un monto de S/ 470 
mil que corresponde al saldo del periodo que serían pagados en los meses siguientes. 

 
Gráfico N° 11: Evolución de cuentas por pagar comerciales 

(En miles de soles) 

 
Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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iii. Ratios de liquidez 

37. Los ratios de liquidez en el periodo 2019-2023, registraron niveles muy por encima de la 
unidad, eso quiere decir que la empresa cuenta con recursos suficientes para atender sus 
obligaciones de corto plazo. 
 

38. En el año 2023, el ratio de liquidez fue de 3,1, registrando un incremento de 112% comparado con 

el año 2019. Cabe señalar que, el ratio de prueba ácida durante el periodo analizado tiene el 
mismo comportamiento que el ratio de liquidez corriente. 

 
Cuadro N° 6: Evolución de los ratios de liquidez 2019-2023 

(En porcentaje) 
RATIOS FINANCIEROS 2019 2020 2021 2022 2023 

Liquidez 
   

  

Liquidez Corriente (%)1/ 1,5 3,3 4,8 3,4 3,1 

Prueba ácida (%) 2/ 1,2 3,0 4,4 3,1 2,9 
1/Liquidez Corriente = Activo corriente/ Pasivo corriente 
2/Prueba ácida = (Activo corriente - Inventario)/ Pasivo corriente 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
iii. Ratios de gestión 

 
39. El periodo promedio de cobro registró un incremento significativo en el 2020, respecto al año 

anterior, como consecuencia del incremento significativo (760%) de las cuentas por cobrar 
comerciales, las cuales pasaron de S/ 787 mil en el 2019 a S/ 6 763 mil en el 2020. Este incremento 
se dio principalmente como consecuencia de las medidas aprobadas mediante Decreto de Urgencia 
N° 036-2020, sobre la suspensión de los cortes por falta de pago y el fraccionamiento de los recibos 
pendientes de pago. 
 

40. A su vez, el ratio de rotación de activos mide la eficiencia con la que la empresa utiliza sus activos 
para generar ventas. Se observa que este ratio ha ido disminuyendo continuamente durante el 
periodo de análisis 2019-2023, y en este último año la empresa sólo generó ventas equivalentes a 
aproximadamente el 11% del valor total de sus activos. 

 
Cuadro N° 7: Evolución de los ratios de gestión 2019-2023 

(En porcentaje) 
RATIOS FINANCIEROS 2019 2020 2021 2022 2023 

Gestión 
   

  

Periodo promedio de cobro (días)1/ 29 209 197 169 147 

Periodo promedio de pago (días)2/ 18 46 20 16 13 

Rotación de activos3/ 32,7% 32,2% 28,6% 11,7% 10,8% 
1/Periodo promedio de cobro (días)  = (Cuentas por cobrar/ Ventas) * 365 
2/Periodo promedio de pago (días)=  (Cuentas por pagar/ Costo de ventas) * 365 
3/Rotación de activos = (Ventas/ Activos) 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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III.1.1.3 Análisis de solvencia  

i. Deuda a largo plazo de la empresa  
 

41. EPS ILO S.A. registra una deuda en el año 2023 con SUNAT y con UTE FONAVI registrado en su 
pasivo no corriente. 
 
ii. Ratios de solvencia  
 

42. Los ratios de solvencia ajustado nos permitirá conocer el nivel de endeudamiento de la empresa 
frente a su patrimonio, sin considerar los ingresos diferidos. 
 

43. Los ratios de solvencia de EPS ILO S.A. en los años 2019, 2020 y 2021 han alcanzado un valor por 
debajo de la unidad; es decir, el patrimonio se encuentra comprometido con el pago de deudas. 
Sin embargo, a diciembre de 2022 y 2023, los ratios de endeudamiento del patrimonio fueron de 
3,0 y 3,7, respectivamente. Este resultado positivo del ratio de solvencia se debe principalmente a 
que el patrimonio en los años 2022 y 2023 presentó resultados positivos debido al incremento del 
capital adicional y las reservas legales. 

 
Cuadro N° 8: Evolución de ratios de solvencia 2019-2023 

(En porcentaje) 
RATIOS FINANCIEROS 2019 2020 2021 2022 2023 

Solvencia 
     

Endeudamiento del patrimonio (%) -1,5 -2,0 -1,9 3,0 3,7 

Fuente: Estados de situación financiera de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

III.1.2 Análisis del estado de resultados integrales 

III.1.2.1 Estado de resultados integrales 

44. Los estados de resultados integrales de EPS ILO S.A. correspondiente al cierre de cada ejercicio del 
periodo 2019-2023 se muestran en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro N° 9: Estado de resultados integrales de EPS ILO S.A. (2019-2023) 

(En miles de soles y variación porcentual) 

Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 
Var. % 
2020-
2019 

Var. % 
2021-
2020 

Var. % 
2022-
2021 

Var. % 
2023-
2022 

Ingresos Operativos 
         

Prestación de Servicios 9 949 11 833 13 881 16 723 17 250 18,9% 17,3% 20,5% 3,2% 

Costo de Ventas 13 274 10 027 10 025 13 169 13 529 -24,5% 0,0% 31,4% 2,7% 

GANANCIA (PÉRDIDA) 
BRUTA 

-3 325 1 805 3 856 3 554 3 722 -154,3% 113,6% -7,8% 4,7% 

Gastos de Ventas y 
Distribución 

1 119 1 260 1 578 2 186 2 262 12,6% 25,2% 38,5% 3,5% 

Gastos de Administración 2 277 2 520 2 424 2 323 3 407 10,7% -3,8% -4,2% 46,7% 

Otros Ingresos 
Operativos 

3 454 1 480 2 652 1 631 1 955 -57,2% 79,2% -38,5% 19,9% 

GANANCIA (PÉRDIDA) 
OPERATIVA 

-3 267 -495 2 506 676 8 -84,9% -606,8% -73,0% -98,8% 

Ingresos Financieros 54 33 2 2 120 -38,3% -94,4% -6,8% 6844,7% 
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Descripción 2019 2020 2021 2022 2023 
Var. % 
2020-
2019 

Var. % 
2021-
2020 

Var. % 
2022-
2021 

Var. % 
2023-
2022 

Gastos Financieros 140 24 26 45 37 -82,7% 6,3% 73,5% -17,4% 

GANANCIA (PÉRDIDA) 
ANTES DE IMPUESTO 

-3 353 -485 2 482 634 91 -85,5% -611,4% -74,5% -85,6% 

Gasto por Impuesto a las 
Ganancias 

0 0 0 1 062 3 429 
   

223,0% 

Otros resultados 
integrales 

0 0 0 154 0 
   

-100,0% 

GANANCIA (PÉRDIDA) 
NETA DEL EJERCICIO 

-3 353 -485 2 482 -583 -3 337 -85,5% -611,4% -123,5% 473,0% 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.1.2.2 Análisis de ingresos y costos por tipo de servicio y proceso 

i. Evolución y estructura de los ingresos  
 

45. Los ingresos por la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado de EPS ILO S.A. pasaron 
de S/ 10 millones en el 2019 a S/ 17,3 millones al cierre del 2023, registrando un incremento de 
73,4% (S/ 7,3 millones) durante este periodo, debido principalmente a los reajustes tarifarios 
aplicados por IPM, así como, por cumplimiento de metas de gestión. 
 

46. A su vez, es importante señalar que, del total de ingresos operativos facturados por EPS ILO S.A. en 
el año 2023, el 93,5% estuvieron conformados por los ingresos provenientes de la facturación por 
los servicios de agua potable y alcantarillado (incluido cargo fijo); y, en un 6,5%, por ingresos 
facturados por servicios colaterales, exceso de concentración de valores máximos admisibles y 
otros ingresos de actividades no reguladas, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 
Gráfico N° 12: Evolución y estructura de ingresos operativos de EPS ILO S.A. 

 
Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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Cuadro N° 10: Evolución de los ingresos por componente 2019 –2023 
(En miles de soles y variación porcentual) 

Concepto 2019 2020 2021 2022 2023 Var. % 

20/19 

Var. % 

21/20 

Var. % 

22/21 

Var. % 

23/22 

Agua potable 6 451 7 560 8 856 9 867 11 190 17,2% 17,1% 11,4% 13,4% 

Alcantarillado 1 915 2 448 2 603 3 008 3 583 27,8% 6,3% 15,6% 19,1% 

Colaterales regulados 369 100 83 350 556 -72,8% -16,8% 319,5% 58,9% 

Actividades no 

reguladas 

296 630 1 211 2 035 466 112,6% 92,2% 68,1% -77,1% 

Cargo Fijo 911 1 040 1 051 1 261 1 359 14,1% 1,0% 20,0% 7,8% 

Valores máximos 

admisibles (VMA) 

7 54 78 202 97 704,4% 43,8% 159,6% -51,7% 

Total 9 949 11 833 13 881 16 723 17 250 18,9% 17,3% 20,5% 3,2% 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

a) Ingresos por la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado 
 

47. En el siguiente cuadro se muestra la evolución de los ingresos facturados de EPS ILO S.A. por la 
prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado (incluido cargo fijo) durante el periodo 
2020-2023. 

Cuadro N° 11: Evolución de los ingresos facturados por agua potable y alcantarillado  
(En soles y variación porcentual) 

Concepto 2020 2021 2022 2023 

Agua potable 7 560 399 8 855 571 9 866 820 11 189 517 
Alcantarillado 2 447 612 2 602 797 3 007 583 3 582 518 
Cargo Fijo 1 040 305 1 050 796 1 261 417 1 359 309 
Total 11 048 316 12 509 164 14 135 821 16 131 344 
Var. % 19,1% 13,2% 13,0% 14,1% 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

48. Asimismo, durante el periodo de análisis 2020-2024 EPS ILO S.A. tuvo incrementos tarifarios 
aplicados por el cumplimiento de metas de gestión, así como por los reajustes tarifarios por 
acumulación del Índice de Precios al por Mayor (IPM), los cuales se detallan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro N° 12: Reajustes tarifarios por acumulación de IPM aplicados por EPS ILO S.A. 

Periodo Acumulado 
IPM 

Acumulado 

Fecha de 
publicación 
del reajuste 

Ciclo de facturación 
de aplicación del 

reajuste 
Enero 2020 - Febrero 2021 3,74% 26/03/2021 Marzo 2021 

Marzo 2021 - Junio 2021 4,58% 16/09/2021 Octubre 2021 

Julio 2021 - Agosto 2021 3,39% 14/10/2021 Noviembre 2021 

Setiembre 2021 - Febrero 2022 3,04% 6/05/2022 Junio 2022 

Marzo 2022 - Abril 2022 3,10% 15/06/2022 Julio 2022 

Mayo 2022 - Julio 2022 4,07% 15/08/2022 Setiembre 2022 

Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

49. De los cuadros anteriores se evidencia que, EPS ILO S.A. ha aplicado en total siete (06) reajustes 
tarifarios en las tarifas de los servicios de saneamiento por acumulación de Índice de Precios al 
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Mayor (IPM), los cuales en total representan un incremento de 24% . Asi como, aplicó todos los 
incrementos de la fórmula tarifaria para el quinquenio regulatorio 2020-2025. 
 

50. La aplicación de los ajustes tarifarios debido a la acumulación del Índice de Precios al Consumidor 
(IPM) permitió un aumento en la facturación de la empresa prestadora. 

“Artículo 80.- Reajuste automático 
La empresa prestadora reajusta automáticamente sus tarifas por los servicios de 
saneamiento y los precios de los servicios colaterales, cada vez que se acumule una variación 
de por lo menos tres por ciento (3%) en el Índice de Precios al por Mayor (IPM) a nivel nacional 
que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 
(…) 
Artículo 82.- Aplicación y difusión del reajuste automático 
(…) 
82.3. El plazo máximo para aplicar el reajuste automático de tarifas y precios por variación 
del IPM es de noventa días calendario posteriores al vencimiento del mes en el que se 
acumuló una variación de por lo menos tres por ciento (3%) por IPM, previa publicación en 
el diario oficial El Peruano o en un diario de mayor circulación de su ámbito de 
responsabilidad, dando cuenta de ello a la Sunass. 
82.4. El reajuste automático de tarifas se aplica a partir del primer ciclo de facturación 
inmediatamente posterior a la publicación a la que se refiere el párrafo 82.3. En el momento 
de su primera aplicación la empresa prestadora debe indicar en el comprobante de pago la 
aplicación del reajuste automático. 
82.5. El reajuste automático de precios se aplica a partir del día siguiente de la publicación a 
la que se refiere el párrafo 82.3. 
82.6. La inaplicación total o parcial del reajuste dentro de plazo señalado en el párrafo 82.3. 
no acarrea su pérdida ni genera recupero en la facturación.” [el subrayado y resaltado, es 
nuestro.] 

 
51. Por otro lado, en el gráfico siguiente se ilustra la evolución de la facturación y la recaudación de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, incluido el cargo fijo. Si bien es cierto que la recaudación 
supera el 100%, esto se debe a que la empresa ha venido recuperando la deuda que los usuarios 
refinanciaron durante la pandemia de la COVID-19. 

 
Gráfico N° 13: Evolución de la facturación y recaudación 2020-2024 

(En millones de soles) 

 
Nota: Corresponde a la facturación y recaudación por los servicios de agua potable y alcantarillado (incluido cargo fijo). 

Fuente: Reportes regulatorios remitidos por EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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b) Ingresos por comercialización de productos y servicios derivados de los servicios de saneamiento y 
otros ingresos 

 
52. Los ingresos facturados de EPS ILO S.A. por los servicios colaterales, exceso de concentración de 

valores máximos admisibles (VMA) y otros servicios no regulados, al 31 de diciembre de 2023, 
ascendieron a S/ 1,1 millones, lo cual representó un incremento de 42,6% respecto al monto 
facturado en el año 2020 de S/ 0,8 millones.  

 
Cuadro N° 13: Evolución de los otros ingresos facturados por EPS ILO S.A.  

(En soles y variación porcentual) 
Concepto 2020 2021 2022 2023 

Colaterales regulados 100 301 83 462 350 088 556 212 
Actividades no reguladas 630 156 1 210 998 2 035 291 465 517 
Valores máximos admisibles 

(VMA) 
53 996 77 661 201 588 97 271 

Total 784 453 1 372 122 2 586 968 1 119 000 
Var.% 16,7% 74,9% 88,5% -56,7% 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

ii. Evolución y estructura de los costos y gastos de EPS ILO S.A. 
 

53. En el año 2023, los costos de ventas ascendieron a S/ 13,5 millones, mayor en 2,7% a lo registrado 
en el 2022. A su vez, con relación a los gastos de administración, durante el periodo analizado, se 
observa que éstos crecieron en 102,1% al pasar de S/ 2,3 millones en el año 2019 a S/ 3,4 millones 
en el año 2023. Finalmente, los gastos de ventas y administración se incrementaron en 49,7% al 
pasar de S/ 1,1 millones en el año 2019 a S/ 2,3 millones en el año 2023. 
 

54. A continuación, se muestra la evolución costos de ventas, gastos de ventas y gastos de 
administración de EPS ILO S.A. durante el periodo 2019-2023: 

 
Gráfico N° 14: Evolución del costo de ventas, gasto de ventas y gastos de administración   

Evolución del costo de ventas (2019-2023) 
(En millones de soles) 

 

Evolución de gastos de ventas y administración  
(En millones de soles) 

 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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a) Evolución y estructura de costos de operación y mantenimiento desembolsables. 
 

55. Al 31 de diciembre de 2023, los costos desembolsables de EPS ILO S.A. sumaron S/ 14.1 millones 
(sin considerar la depreciación, amortización y provisiones). A su vez, el principal componente 
corresponde a cargas de personal con el 38,4%, seguido de servicios prestados por terceros con el 
32,8%, y en menor medida materias primas, tributos y otros gastos de gestión, con el 18,0%, 7,5% 
y 3,3%, respectivamente, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 
Gráfico N° 15: Estructura de los costos y gastos desembolsables de EPS ILO S.A. 

(Al 31 de diciembre de 2023) 

 
Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNA 

 

56. Como resultado de sus operaciones, EPS ILO S.A. ha registrado márgenes brutos positivos a partir 
del año 2020, con respecto a los resultados netos han presentado márgenes negativos debido a la 
incorporación de resultados el gasto por el impuesto a las ganancias de (S/ 1 061 678) para el 2022 
y (S/ 3 428 829) en el 2023dichos montos fueron incluidos en consecuencia de la aplicación de las 
Normas Internacionales Contables 8. 
 

Gráfico N° 16: Evolución de la utilidad bruta, utilidad operativa y utilidad neta  
(En millones de soles) 

 
Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 
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iii. Ratios de rentabilidad 
 

57. Los ratios de rentabilidad sobre el activo (ROA) y rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) alcanzaron 
valores negativos en los años 2022 y 2023.  
 

58. Asimismo, en el cuadro siguiente se observa que los márgenes operativos y netos de la empresa 
registraron valores positivos en los 2 últimos años; no obstante, en el 2023 tuvieron una ligera 
reducción debido al incremento de los gastos de ventas y gastos de administración. En ese sentido, 
al 31 de diciembre de 2023, el margen operativo y margen neto representaron el 0,05% y -19,3% 
respectivamente, del total de ingresos facturados, tal como fue mencionado en los párrafos 
anteriores los resultados negativos en el margen neto para los años 2022 y 2023 en consecuencia 
a  la aplicación de la NIC 8 . 

 
Cuadro N° 14: Evolución de ratios de rentabilidad (2019-2023) 

(En porcentaje) 

RATIOS FINANCIEROS 2019 2020 2021 2022 2023 

ROA1/ -11,0% -1,3% 5,1% -0,4% -2,1% 

ROE2/ 6,8% 1,9% -8,3% -2,5% -17,3% 

Margen bruto 3/ -33,4% 15,3% 27,8% 21,3% 21,6% 

Margen operativo 4/ -32,8% -4,2% 18,1% 4,0% 0,0% 

Margen neto 5/ -33,7% -4,1% 17,9% -3,5% -19,3% 

1/ROA = Utilidad Neta/ Total de Activos Fijos 
2/ROE = Utilidad Neta/ Patrimonio Neto Promedio 
3/Margen Bruto = Utilidad Bruta/ Ingresos totales 
4/Margen Operativo = Utilidad Operativa/ Ingresos totales 
5/Margen Neto = Utilidad Neta/ Ingresos totales 

Fuente: Estados financieros de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

III.1.3 Análisis del fondo de inversiones y reservas 

 
59. Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 053-2019-SUNASS-CD17 se aprobaron las metas de 

gestión, formula tarifaria, estructura tarifaria y se dispuso la creación del fondo para financiar las 
inversiones con recursos internamente generados por la empresa (fondos de inversión), la reserva 
para la gestión de riesgo de desastres  (GRD) , la reserva para la implantación de mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos (MRSE) y la reserva para la implementación del plan de 
control de calidad (PCC), no obstante es importante señalar que mediante resolución de Consejo 
Directivo N° 010-2020-SUNASS-CD18 se declaró fundada un recurso el recurso de reconsideración 
presentada por la EPS ILO S.A. en la cual se estableció nuevos porcentajes para el fondo de 
inversión. 

 

 
17 Publicada en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano, el 29 de diciembre de 2019. 
18 Publicada en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano, el 7 de marzo de 2020. 



Estudio Tarifario de EPS ILO S.A.  
 
 

Página | 48  
 

Cuadro N° 15: Porcentajes iniciales establecidos para el fondo de inversiones y reservas 

Periodo 
Fondo de 

inversión (1) 

Gestión 

de riesgos de desastres 

(GRD) 

Reserva para la 

implementación del 

plan de control de 

calidad (PCC) 

Reserva para la 

implementación de 

mecanismos de 

retribución por servicios 

ecosistémicos (MRSE) 

Año1 6,4% 1,7% 0,6% 0,7% 

Año 2 17,8% 1,6% 0,6% 1,0% 

Año 3 11,3% 1,6% 0,5% 1,8% 

Año 4 13,1% 1,5% 0,5% 2,6% 

Año 5 15,8% 1,5% 0,5% 2,5% 

(1) Resolución de Consejo Directivo N° 010-2020-SUNASS-CD 

Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 053-2019-SUNASS-CD 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

60. No obstante, como consecuencia de la declaración del Estado de Emergencia Nacional a 
consecuencia del COVID-19, mediante el Decreto de Urgencia N° 036-202019, entre otros aspectos, 
se dispuso medidas para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de saneamiento. 
En particular, respecto al fondo de inversiones y reservas en el numeral 5.1 del artículo 5 se dispuso 
lo siguiente: 

“5.1.1. Suspéndase por el plazo de cinco (5) meses, contado a partir de la vigencia del presente Decreto 

de Urgencia, el pago que efectúan las empresas prestadoras de servicios de saneamiento de las 
obligaciones establecidas en las Resoluciones de Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento (SUNASS), referidas al Fondo de Inversiones y las reservas por mecanismos de 
retribución por servicios ecosistémicos, gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. 
 
5.1.2. Autorizase por el plazo de cinco (5) meses, contado a partir de la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia, a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, para financiar los costos de operación 
y mantenimiento de los servicios de saneamiento con recursos provenientes del Fondo de Inversiones y 
las reservas por mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos, gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático, establecidas en cada Resolución de Consejo Directivo de la SUNASS que 
establece la Formula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión aplicables a cada empresa 
prestadora para cada periodo regulatorio determinado.” [el subrayado y resaltado, es nuestro.] 
 

61. En ese sentido, con Resolución de Consejo Directivo N° 016-2020-SUNASS-CD la Sunass aprobó el 
“Procedimiento de revisión tarifaria como consecuencia de la aplicación de las medidas dispuestas 
en el Título III del Decreto de Urgencia N° 036-2020”. Al respecto la EPS ILO no se acogió a dicho 
procedimiento. 
 

III.1.3.1 Evolución de los saldos acumulados en el fondo de inversiones de EPS ILO S.A. 

62. En el siguiente cuadro se muestra la evolución anual del saldo del fondo de inversiones durante el 
periodo 2020-2023: 

Cuadro N° 16: Evolución anual del fondo de inversiones 2020-2023 
(En soles) 

Naturaleza Dic-20 Dic-21 Dic-22 Dic-23 

Fondo de inversiones 1 680 342 2 237 208 1 188 458 3 157 386 

Total 1 680 342 2 237 208 1 188 458 3 157 386 

Fuente: Reportes regulatorios remitidos por EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

 
19 Publicada en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano, el 10 de abril de 2020. 
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63. Por su parte, en el siguiente gráfico se muestra la evolución mensual del saldo del fondo de 
inversiones a partir del inicio del quinquenio regulatorio anterior (enero 2020) al 30 de abril del 
2024. 

 
Gráfico N° 17: Evolución mensual del saldo del fondo de inversiones 2019-2023 

(En millones de soles) 

 
Fuente: Reportes regulatorios remitidos por EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

III.1.3.2 Evolución de los saldos acumulados en las reservas de EPS ILO S.A. 

64. En el siguiente cuadro se muestra la evolución anual de los saldos de las Reservas: Gestión de Riesgo 
de Desastres (GRD) , Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE) y Plan de 
Control de Calidad (PCC). 

Cuadro N° 17: Evolución anual del fondo de las Reservas 2020-2023 
(En soles) 

Naturaleza de la cuenta Dic-20 Dic-21 Dic-22 Dic-23 

Mecanismos por Retribución a los Servicios 
Ecosistémicos (MRSE) 

17 809 133 927 280 205 500 744 

Gestión de Riesgos y desastres (GRD) 19 810 196 921 370 839 572 040 

Plan de control de calidad (PCC) 1 541 12 531 99 125 164 868 

Total 39 160 343 379 750 168 1 237 653 
Fuente: Reportes regulatorios remitidos por EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

65. Por su parte, en el siguiente gráfico se muestra la evolución mensual del saldo de las reservas de 
EPS ILO S.A a partir del inicio del quinquenio regulatorio anterior (enero 2020) al 30 de abril del 
2024. 
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Gráfico N° 18: Evolución mensual del saldo de las reservas 2019-2024 
(En soles) 

 

PCC: Plan de control de calidad  

GRD: Gestión de riesgo de desastres  

MRSE: Mecanismos de Retribución de Servicios Ecosistémicos 

Fuente: Reportes regulatorios remitidos por EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

66. Al 31 de mayo de 2024, el saldo acumulado en las reservas de EPS ILO S.A. asciende a un total de 
S/ 1,4 millones. De este monto, la reserva de GRD constituye el 44,71% (S/ 662 mil), la reserva de 
MRSE representa el 41,86% (S/ 620 mil), y, por último, la reserva PCC equivale al 13,43% (S/ 198 
mil). 

 

III.2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN COMERCIAL 

67. La presente sección tiene por objeto presentar el diagnóstico comercial de EPS ILO S.A. a través del 
análisis de la población bajo el ámbito de responsabilidad de la empresa prestadora, el número de 
conexiones de agua potable y alcantarillado, el nivel de micromedición, continuidad y presión. 

III.2.1 Estado de la prestación de los servicios 

III.2.1.1  Población bajo el ámbito de responsabilidad por localidad 

68. En el año 2023 se calculó que la población total bajo el ámbito de responsabilidad de la EPS ILO S.A. 
asciende a 83 342 habitantes. 

III.2.1.2  Población servida con conexiones u otros medios de abastecimiento clasificadas por 

localidad y categoría para los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario 

69. La población servida por la EPS ILO S.A. en el año 2023 es la siguiente: 
o Población Servida de Agua Potable: 77 999 habitantes 
o Población Servida de Alcantarillado sanitario: 76 591 habitantes 

III.2.1.3  Cobertura del servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de 

aguas residuales por localidad 

70. En el año 2023, la cobertura del servicio de agua potable a nivel de EPS ILO S.A. fue de 93,6%. En la 
siguiente imagen se aprecia la cobertura de agua potable de la EPS ILO S.A. 
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Imagen N° 3: Cobertura del servicio de agua potable  

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

71. En el año 2023, la cobertura del servicio de alcantarillado sanitario a nivel de EPS ILO S.A. fue de 
91,9%. En la siguiente imagen se aprecia la cobertura del servicio de alcantarillado sanitario de la 
EPS ILO S.A. 

Imagen N° 4: Cobertura del servicio de alcantarillado sanitario 

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

72. En el año 2023, la cobertura de tratamiento de aguas residuales a nivel de EPS ILO S.A. fue de 100%. 
Sin embargo, no se realiza tratamiento efectivo de las aguas residuales. En la siguiente imagen se 
aprecia la cobertura de agua potable para EPS ILO S.A. 

 
  

91,9%
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Imagen N° 5: Cobertura de Tratamiento de aguas residuales  

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

III.2.1.4   Continuidad y presión del servicio de agua potable por sectores o localidades 

73. La continuidad promedio del servicio de agua potable en el año 2023 fue de 17,22 horas/día y de 
la presión promedio de 28,70 m.c.a. En el siguiente gráfico se muestra la clasificación de la situación 
de los servicios de agua potable y saneamiento por sectores en función a la continuidad y la presión. 

 
Imagen N° 6: Continuidad y presión  

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 

74. Como se puede apreciar en la imagen anterior, de los doce (12) sectores, ocho (8) sectores se 
encuentran en la clasificación Muy Bueno; tres (3) sectores se encuentran en la clasificación Bueno; 

PTAR Media 
Luna

Qd=179 l/s
Qop=150 l/s
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sin embargo, hay un sector que se encuentra en la calificación Regular es el sector 9-I, con una 
continuidad promedio de 11,37 horas/día y una presión de servicio mayor a 10 m.c.a. 

 

III.2.1.5    Evolución del volumen de consumo medio por unidad de uso según sector o localidad 

Cuadro N° 18: Evolución del consumo promedio de la categoría doméstica, por localidad (2021-2024) 
Localidad 2021 2022 2023 2024* 

EPS ILO S.A. 11,6 10,7 10,4 9,5 
Nota: Consumo promedio en base a usuarios domésticos activos de agua potable, leídos con volumen facturado 

mayor a cero y antigüedad del medidor menor igual a 5 años. 

(*) Considera la información de la base comercial de mayo del 2024. 

Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

75. El consumo promedio de los usuarios domésticos es de 9,5 m3 a mayo de 2024, considerando el 
consumo de los usuarios domésticos activos con el servicio de agua potable, facturados por 
diferencia de lectura y antigüedad del medidor menor igual a 5 años.  

 
III.2.1.6          Evolución del número de conexiones domiciliarias por tipo de servicio, identificando 
su estado y nivel de micromedición 

 

76. De acuerdo con la información de la base comercial de EPS ILO S.A. para el periodo 2021 – agosto 
2024, a continuación, se presenta la evolución del número de conexiones activas por los servicios 
de agua potable y alcantarillado, por estado (activas e inactivas) y la evolución del nivel de 
micromedición. 

 
a) Evolución del número de conexiones totales de agua potable y alcantarillado sanitario 

 
77. A agosto de 2024, las conexiones totales de agua potable ascienden a 31 903 y las conexiones 

totales de alcantarillado sanitario a 30 618. 
 

Cuadro N° 19: Evolución de las conexiones totales por servicio, por localidad 
 (2021-2024) 

Localidad Servicio 2021 2022 2023 Ago-24 

EPS ILO S.A. 
Agua potable 30 108 31 462 31 674 31 903 

Alcantarillado Sanitario 28 747 30 109 30 409 30 618 

Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2024)      

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
 

b) Evolución del número de conexiones por estado del servicio  
 

78. Con relación al estado de las conexiones de agua potable, a agosto de 2024, EPS ILO S.A. registró 
29 617 conexiones activas (93%) y 2 286 conexiones inactivas (7%). 

 
Cuadro N° 20: Evolución de las conexiones de agua potable por estado de servicio, por localidad  

(2021-2024) 
Localidad Servicio 2021 2022 2023 Ago-24 

EPS ILO S.A. 

Activas 27 928 28 786 29 054 29 617 

Inactivas 2 180 2 676 2 620 2 286 

Total 30 108 31 462 31 674 31 903 
Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2024). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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79. A agosto de 2024, EPS ILO S.A. registra un porcentaje de conexiones activas de 93%. 
 

Gráfico N° 19: Evolución del porcentaje de conexiones activas de agua potable,  
 (2021-2024) 

 (En porcentaje) 

 
Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2024). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

80. Con relación al estado de las conexiones de alcantarillado, a agosto de 2024, EPS ILO S.A. registró 
28 831 conexiones activas (94%) y 1 787 conexiones inactivas (6%). 

 
Cuadro N° 21: Evolución de las conexiones de alcantarillado por estado de servicio, por localidad  

(2021-2024) 
Localidad Servicio 2021 2022 2023 Ago-24 

EPS ILO S.A. 

Activas 26 927 27 982 28 284 28 831 

Inactivas 1 820 2 127 2 125 1 787 

Total 28 747 30 109 30 409 30 618 
Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2024). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

c) Evolución del nivel de micromedición 
81. A mayo de 2024, el nivel de micromedición de EPS ILO S.A. asciende a 98,3%. 
 

Cuadro N° 22: Evolución del nivel de micromedición, por localidad (2021-2024) 
Localidad Concepto 2021* 2022 2023 May-24 

EPS ILO S.A. 

Conexiones activas leídas de agua potable 24 817 27 534 28 501 28 794 

Conexiones activas de agua 26 407 28 786 29 054 29 280 

% Micromedición 94,0% 95,7% 98,1% 98,3% 
Fuente: Base comercial de EPS ILO S.A. (2021-2024). 

(*) Considera la base comercial de octubre del 2021. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.2.2 Estado de los ingresos comerciales 

 

82. De acuerdo con la información de la base comercial de EPS ILO S.A., para el periodo 2021 – 2023, a 
continuación, se presenta la evolución de los ingresos comerciales por la prestación de los servicios 
de agua potable y saneamiento, por categoría. 
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III.2.2.1 Evolución de los ingresos comerciales por categoría de usuario 

 
83. En el año 2023, respecto a los ingresos por categoría de usuario, los ingresos por los servicios de 

agua potable y saneamiento provenientes de los usuarios de la categoría doméstico representaron 
el 55%, seguido de los ingresos provenientes de las categorías comercial y estatal, con 25% y 11%, 
respectivamente. 

 
Cuadro N° 23: Evolución de ingresos comerciales por servicios de saneamiento, por categoría (2021-

2023) 
Categoría 2021 2022 2023 

Social 174 630 104 063 110 606 

Doméstico 7 603 800 8 749 975 9 425 976 

Comercial 2 898 499 3 342 088 4 325 299 

Industrial 1 646 138 1 674 347 1 291 171 

Estatal 1 105 974 1 292 670 1 826 692 

Total 13 429 041 15 163 143 16 979 744 
Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2023). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
Gráfico N° 20: Estructura de los ingresos por categoría, 2023 

(En soles y porcentaje) 

 
Fuente: Base comercial de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.2.2.2 Evolución del ingreso por servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento 

de aguas residuales 

84. Durante el periodo 2021 a 2023, se ha registrado un incremento sostenido en los ingresos 
provenientes de los servicios de agua potable y saneamiento. En el año 2023, respecto a los 
ingresos por servicio de agua potable y saneamiento provenientes del cargo variable, estos 
sumaron en total S/ 11,7 millones y S/ 3,9 millones, respectivamente; siendo los ingresos por cargo 
fijo de S/ 1,4 millones. Los ingresos para los últimos 3 años por componente se muestran en el 
siguiente cuadro. 
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Cuadro N° 24:  Evolución de ingresos comerciales por servicios de saneamiento (2021-2023) 

Año 
2021 
(S/) 

2022 
(S/) 

2023 
(S/) 

Cargo fijo 1 051 180 1 267 798 1 360 699 

Agua 9 488 901 10 580 776 11 736 838 

Saneamiento 2 888 960 3 314 569 3 882 207 

Total 13 429 041 15 163 143 16 979 744 
Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2023). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 
 

Gráfico N° 21: Evolución de ingresos comerciales por servicio de agua potable y  
saneamiento (2021-2023)  

(En millones de soles) 

 

Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2023). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.2.2.3     Evolución del nivel de morosidad por categoría de usuario 

85. De acuerdo con la información proporcionada por EPS ILO S.A., esta registraba un nivel de 
morosidad de S/ 7,5 millones en el año 2021, la cual se redujo a S/ 7,1 millones en el año 2023, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro N° 25: Evolución del nivel de morosidad (2021-2023) 

Categoría 
2021 
(S/) 

2022 
(S/) 

2023 
(S/) 

Comercial y otros 1 300 673 1 147 484 1 251 904 

Doméstico 2 542 590 2 746 132 2 316 196 

Estatal 3 241 732 3 332 649 3 273 250 

Industrial 314 601 290 877 202 147 

Social 54 570 36 771 39 432 

Total 7 454 165 7 553 913 7 082 928 
     Fuente: EPS ILO S.A. 
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III.2.2.4   Evaluación de la tarifa vigente 

86. A la fecha de la presente evaluación, el nivel tarifario de la EPS ILO S.A. fue de S/ 3,53 por m3 en el 
servicio de agua potable y S/ 1,44 por m3 en el servicio de saneamiento, situándose en uno de los 
niveles más altos del grupo de empresas prestadoras “EP Mediana”. 

 
Gráfico N° 22: Nivel tarifario del servicio de agua potable de las EP Mediana 

(por m3, sin IGV) 

 
Fuente: Estructuras tarifarias de empresas prestadoras medianas 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
Gráfico N° 23: Nivel tarifario del servicio de saneamiento de las EP Mediana 

(Por m3, sin IGV) 

 
Fuente: Estructuras tarifarios de empresas prestadoras medianas 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS 

 
87. Por otro lado, teniendo en cuenta un volumen facturado promedio igual a 9,5 m3 para los usuarios 

de la categoría doméstico, se puede apreciar en la siguiente imagen que, los usuarios domésticos 
estarían facturando S/ 31,4 al mes, por los servicios de agua potable y saneamiento, incluyendo el 
cargo fijo.  
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III.2.2.5     Evolución del número de beneficiarios de la tarifa subsidiada 

88. Respecto a los usuarios de la categoría social, todos son beneficiarios de una tarifa subsidiada, dado 
que tienen una tarifa inferior al costo medio (tarifa media). A continuación, se presenta la evolución 
de dichos usuarios. 

 
Cuadro N° 26: Evolución de los usuarios activos de la categoría social (2021-2024) 

Categoría 2021 2022 2023 May-24 

Social 259 151 156 156 

Fuente: Base comercial de EPS ILO S.A. (2020-2024). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

89. Por su parte, respecto a los usuarios de la categoría doméstico, a mayo de 2024, se tiene que el 
97,8% de los usuarios activos de la categoría doméstico son subsidiados (22 608 usuarios), dado 
que su facturación media es inferior al costo medio de los servicios de agua potable y alcantarillado 
(tarifa media) considerando el costo medio de mediano plazo del estudio tarifario vigente 
actualizado por el IPM acumulado en dicho periodo. 

 
Gráfico N° 24: Costo Medio Vs. Facturación Media – Usuario Doméstico, mayo 2024 

 
Nota.- No incluye IGV 

Fuente: Base comercial de EPS ILO S.A. a mayo de 2024, Padrón General de Hogares a mayo 2024 y planos estratificados 

 por el INEI (2020).  

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

90. Cabe mencionar que, de los 22 608 usuarios domésticos mencionados, 7 904 (35%) son usuarios 
considerados dentro de las categorías de ingresos bajo y medio bajo según los Planos Estratificados 
elaborados por el INEI (2020) y tienen la condición de pobre y pobre extremo de acuerdo con el 
Padrón General de Hogares del SISFOH (mayo de 2024). 
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Gráfico N° 25: Usuarios activos de la categoría doméstico subsidiados, mayo 2024 

 
Fuente: Base comercial de EPS ILO S.A. a mayo de 2024, Padrón General de Hogares a 

mayo 2024 y planos estratificados por el INEI (2020). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

III.2.2.6     Evolución del monto total del subsidio 

91. Respecto al monto total del subsidio a los usuarios de la categoría social y doméstico, este ascendió 
a S/ 4,2 millones en el año 2021, reduciéndose a S/ 3,0 millones en el año 2023; ello, considerando 
el costo medio de mediano plazo del estudio tarifario vigente actualizado por el IPM acumulado en 
dicho periodo. 

 
Gráfico N° 26: Evolución del monto total del subsidio (2021-2023) 

(En millones de soles) 

 

Nota: No incluye IGV 

Fuente: Base Comercial de EPS ILO S.A. (2021-2023). 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 
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III.2.3 Otros indicadores comerciales 

III.2.3.1     Antigüedad del parque de medidores 

92. De acuerdo con la información del padrón de conexiones con medidor remitida por EPS ILO S.A. a 
agosto del 2024, se tiene que el 52% de las conexiones con medidor tienen una antigüedad menor 
a 5 años; mientras que, el 12% registran una antigüedad mayor a 7 años. 

 
Gráfico N° 27: Antigüedad del parque de medidores, a mayo del 2023 

(En número y porcentaje) 

 
Fuente: Base Comercial agosto de 2024 de EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – SUNASS. 

 

III.2.3.2   Catastro comercial de agua potable y alcantarillado 

93. Según la información remitida por EPS ILO S.A., la citada empresa cuenta con un catastro comercial 
actualizado y georreferenciado al 100% a setiembre del 2024. 
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III.3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN OPERATIVA 

 

94. En esta sección se presentan los sistemas de agua potable, alcantarillado y servicio de tratamiento 
de aguas residuales de EPS ILO S.A. con la finalidad de conocer y evaluar el estado situacional de la 
infraestructura existente e identificar los problemas que padece en los aspectos técnicos y 
operativos. La información utilizada para elaborar el presente diagnóstico fue proporcionada por 
la empresa, así como con información obtenida por el equipo técnico de SUNASS en los trabajos de 
campo realizados del 16 al 20 de setiembre del 2024.  

III.3.1 Servicio de agua potable 

 

95. El sistema de abastecimiento de agua potable administrado por la EPS ILO S.A. está compuesto por 
dos (02) captaciones operativas, dos (02) plantas de tratamiento de agua potable, 74 Km de líneas 
de conducción de agua cruda, 28 Km líneas de conducción de agua tratada, 14 Km de líneas de 
impulsión, diez (10) reservorios, 185 Km de redes de distribución. A continuación, se muestra el 
esquema del sistema de agua potable. 

 
Imagen N° 7: Esquema operacional del sistema de agua potable (1/2) 

 
Fuente: EPS ILO S.A. 

Elaboración: Dirección de Regulación Tarifaria (DRT) – Sunass 
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